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RESUMEN 

Este trabajo de titulación tiene como objetivo general determinar los Efectos de la 

Directiva Nº005-2020-OSCE/CD en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la 

propagación del Covid-19, Lima; y que contiene como objetivos específicos, Analizar la 

Directiva Nº005-2020-OSCE/CD, para los alcances y disposiciones de la reactivación 

de obras públicas y contratos de supervisión, en el marco de la segunda disposición 

complementaria transitoria del decreto legislativo N° 1486; determinar las variaciones 

del presupuesto en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del 

Covid-19, Lima; Analizar el Plan para la Vigilancia, prevención y control de Covid-19, 

en la ejecución en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del 

Covid-19, Lima. Esto se logró analizando todos los sucesos e inconvenientes que 

conlleva esta pandemia, identificando todos los recursos necesarios para la 

reactivación de este proyecto de infraestructura, el incremento de costos en el saldo 

de obra (Mayores Costos Directos y Gastos Generales), el impacto de la 

productividad, rendimientos y eficiencia en la ejecución del proyecto. 

La crisis económica que dio lugar al COVID-19 es un hecho sin precedentes, es un 

shock de oferta sin precedentes, el aumento de la demanda agregada va acompañado 

de un shock financiero, que tiene un impacto importante en economías emergentes. 

De cara al futuro, el principal desafío será mejorar la capacidad de la economía del 

país para lograr un crecimiento positivo o aumentar la productividad.  

Palabras clave: Efectos, Reactivación de actividades, prevención, propagación, 

COVID-19. 
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ABSTRACT 

The general objective of this titling work is to determine the Effects of Directive No. 

005-2020-OSCE / CD on the Bauzate and Meza Avenue Work, due to the spread of

Covid-19, Lima; and which contains as specific objectives, Analyze Directive No. 005-

2020-OSCE / CD, for the scope and provisions of the reactivation of public works and 

supervision contracts, within the framework of the second transitory complementary 

provision of legislative decree No. 1486; determine the budget variations in the 

Bauzate y Meza Avenue Work, due to the spread of Covid-19, Lima; Analyze the Plan 

for the Surveillance, prevention and control of Covid-19, in the execution in the Work of 

Bauzate and Meza Avenue, due to the spread of Covid-19, Lima. This was achieved by 

analyzing all the events and inconveniences that this pandemic entails, identifying all 

the necessary resources for the reactivation of this infrastructure project, the increase 

in costs in the work balance (Higher Direct Costs and General Expenses), the impact of 

the productivity, yields and efficiency in the execution of the project. 

The economic crisis that gave rise to COVID-19 is an unprecedented event, it is an 

unprecedented supply shock, the increase in aggregate demand is accompanied by a 

financial shock, which has a significant impact on emerging economies. 

Looking ahead, the main challenge will be to improve the ability of the country's 

economy to achieve positive growth or increase productivity. 

Keywords: Effects, Reactivation of activities, prevention, spread, COVID-19.
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I. INTRODUCCIÓN.

Los primeros casos de Covid-19 a nivel mundial se reportaron el 31 de diciembre del 

2019 en Wuhan-China; el 30 de enero del 2020, la Organización Mundial de la Salud 

la declara como una emergencia en salud pública internacional; el 06 de marzo del 

2020 se registró el primer caso de Covid-19 en Perú, y el 11 de marzo del mismo año 

la OMS caracteriza al Covid-19 como una pandemia que impacta a los servicios de 

salud, obliga a la cuarentena y al cierre de actividades en todos los niveles. 

En Perú se declara el estado de emergencia nacional por la epidemia de Covid-19, el 

15 de marzo del 2020 mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y el 16 de 

marzo se decreta cuarentena en todo el país. Desde esta perspectiva, la pandemia 

global es un acontecimiento extraordinario e imprevisible que ha traído como 

consecuencia acciones gubernamentales. 

Además, el impacto del COVID-19 en las relaciones económicas ha sido y es 

indiscutible: contratos que no se pueden cumplir, la economía paralizada, la industria 

detenida, las bolsas de valores afectadas gravemente, la minería reducida a su 

mínima expresión, la actividad petrolera atraviesa una grave crisis por el precio del 

barril y el impacto de la pandemia; en definitiva, todas las actividades económicas 

realizadas por los mercados gravemente afectados por esta crisis sanitaria mundial. 

En el Perú, el sector construcción fue uno de los más perjudicados por el inicio del 

COVID-19, abril fue el punto más bajo de la actividad económica, el sector registró una 

caída de 90,4%, una contracción mucho mayor que la del PBI total (-39.9%). El sector 

construcción es el quinto rubro que más contribuye con el 5.1% al PBI, por lo que se 

considera la razón del crecimiento económico del país y por ende la mayor 

oportunidad de empleo. Este sector aporta 280,000 empleos directos y 1,400.000 

empleos de manera indirecta que significa una gran cantidad de mano de obra 

requerida para las diferentes etapas de ejecución. 

La suspensión de la industria de construcción por causas del COVID-19 ha tenido 

serios impactos negativos como el aumento de los niveles de desempleo. En América 

Latina y el Caribe el sector construcción representa una gran parte del gasto de 

inversión y una importante fuente de creación de empleo. En promedio, los países 

latinoamericanos invierten el 28% del gasto total en infraestructura pública de 
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transporte, incluyendo: terrestre, ferroviario, aéreo y otros transportes; y el 19.7% en 

construcción de viviendas y de servicios públicos como obras hidráulicas e 

iluminación. Según la OIT(Organización Internacional del Trabajo), en América Latina 

y el Caribe, al 2018 el sector construcción empleó directamente al 7.5% de la PEA. 

Evidenciado la situación económica en el Perú y su alto nivel a riesgos de contagio 

debido a la pandemia del COVID-19, la presente tesis de grado en la Ingeniería Civil 

aporta un modelo para determinar los Efectos de la Directiva Nº005-2020-OSCE/CD 

en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del Covid-19, Lima, para 

una posterior imprevista emergencia sanitaria a que este expuesta el Perú, así como el 

universo. 

La formulación del problema en el desarrollo de la presente tesis tiene como 

investigación determinar los Efectos de la Directiva Nº005-2020-OSCE/CD en la Obra 

de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del Covid-19, Lima. 

La presente investigación se justifica determinando los “Efectos de la Directiva Nº005-

2020-OSCE/CD en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del 

Covid-19, Lima”. Ya que se tiene que demostrar como los intereses del Estado 

Peruano se han visto afectados por el incremento económico producto de la 

emergencia sanitaria a causa del COVID-19; puesto que el 16 de marzo del 2020 la 

nación al ingresar en estado de emergencia ocasionó que se paralizaron todas las 

actividades que se venían desarrollando a nivel nacional, para contra restar los 

contagios provocados por la masiva propagación del COVID-19.  

El estado, luego de haber determinado la reactivación de contratos públicos y 

supervisión, el contratista encargado de la ejecución de obras en el curso de 

evaluación de este trabajo de investigación, presenta su documentación acreditada 

para trámite y aprobación, parametrizado con lo establecido por la Directiva Nº005-

2020-OSCE/CD a la Municipalidad Distrital de La Victoria. La entidad, a través de su 

espacio de usuario, determina que se compromete a reiniciar las actividades de la 

obra en mención, el 13/07/2020 debidamente comprobadas en sitio, con el fin de 

validar una para el equilibrio de la obra.  

Se reinicia la obra y durante el desarrollo de las actividades se evidencia la reducción 



3 

de los rendimientos post COVID-19. 

De la presente investigación se tiene como objetivo general Determinar los Efectos de 

la Directiva Nº005-2020-OSCE/CD en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la 

propagación del Covid-19, Lima; y como objetivo específico Analizar la Directiva 

Nº005-2020-OSCE/CD, para los alcances y disposiciones de la reactivación de obras 

públicas y contratos de supervisión, en el marco de la segunda disposición 

complementaria transitoria del decreto legislativo N° 1486; además de Determinar las 

variaciones del presupuesto en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la 

propagación del Covid-19, Lima; y Analizar el Plan para la Vigilancia, prevención y 

control de Covid-19, en la ejecución en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la 

propagación del Covid-19, Lima. 
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II. MARCO TEÓRICO.

2.1. ANTECEDENTES. 

ANTECEDENTE NACIONAL. 

Este trabajo de investigación, por desarrollarse en tiempo de pandemia y aun no existir 

control del COVID-19 a nivel mundial, corresponde a una tesis inédita y original. 

ANTECEDENTE LOCAL. 

Este trabajo de investigación, por desarrollarse en tiempo de pandemia y aun no existir 

control del COVID-19 a nivel mundial, corresponde a una tesis inédita y original. 

ANTECEDENTE INTERNACIONAL. 

(Sánchez Paredes, Gianni Giuseppe, 2020) en la tesis titulada “Propuesta de Modelo 

de prevención post covid-19 para ejecución de proyectos de obras de infraestructura y 

determinar su impacto económico”, tesis para obtener el título de Ingeniero Civil, 

Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, tiene como objetivo principal Proponer 

un Modelo de Prevención Post Covid-19 para la Ejecución de los proyectos de obras 

de infraestructura y determinar su impacto económico. 

Teniendo como resultado la siguiente conclusión: 

Desarrollar un modelo de prevención post covid-19 para proyectos de infraestructura, 

además de determinar protocolos y lineamientos que requieren medidas de 

distanciamiento social, limpieza y desinfección dentro de las obras. Complementar las 

medidas dentro de la obra con medidas que promuevan la seguridad en el transporte 

público, realizar análisis de riesgos en los sitios de construcción y consensuar las 

medidas entre empresas, clientes y trabajadores también son fundamentales para la 

efectiva implementación. 

2.2. BASES TEÓRICAS. 

2.2.1. DECRETO SUPREMO N° 080-2020-PCM. 

Del 03 de mayo de 2020, considera aprobada la reanudación de actividades 
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económicas de forma gradual, según criterios específicos y territoriales por 

Resolución Ministerial (PROTOCOLO MINSA– PROTOCOLO SECTORIAL). 

2.2.2. DECRETO LEGISLATIVO 1486. 

Disposición Adicional Transitoria Segunda, 10 de mayo de 2020, autoriza la 

reanudación de los contratos de ejecución y supervisión de obra. 

2.2.3. DECRETO SUPREMO N° 101-2020-PCM. 

Decreto Supremo que aprueba la Fase 2 en donde se autoriza la reanudación de 

actividades económicas y modifica el Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, del 4 de 

junio de 2020 dentro del marco de la declaratoria de emergencia. 

2.2.4. LA DIRECTIVA N°005-2020-OSCE/CD. 

En el apartado 1 se tiene como propósito definir los alcances y disposiciones para la 

reactivación de obras públicas y contratos de supervisión, en el marco de la 

segunda disposición complementaria transitoria del reglamento legislativo N° 1486. 

2.2.5. LEY N.° 30225 LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

Tiene por objeto establecer normas orientadas a maximizar la valorización de los 

recursos públicos que se invierten y a impulsar la actuación bajo el enfoque de 

gestión por resultados en las contrataciones de servicios, bienes y obras, de tal 

manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de 

costo y calidad, a fin de lograr objetivos públicos bien permitidos y que tengan un 

efecto positivo resultado en términos de calidad de vida de los ciudadanos. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

Conforme a lo realizado en la presente investigación procedemos a definir los términos 
usados: 

a) Ampliación de Plazo Excepcional.

Según la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD, es el procedimiento excepcional
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establecido por el Dictamen Legislativo N° 1486 que tenía como finalidad la 

reactivación de las obras, que genera la ampliación del plazo de ejecución 

contractual y el reconocimiento de mayores costos directos y gastos generales, 

considerando el impacto en plazo del Estado de Emergencia Nacional y la 

implementación de las medidas para la prevención y regulación frente a la 

transmisión del COVID-19. 

b) Análisis de Costos Unitarios (Acu).

Es el monto de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por

unidad de concepto acabado, ya sea por producir un bien o servicio realizado de

acuerdo al proyecto, las especificaciones de construcción y estándares de calidad.

c) Análisis de costos unitarios COVID-19 (ACU COVID-19)

La diferencia que existe entre los ACU COVID-19 del ACU debido al brote de

COVID-19, al obtenerse menores rendimientos, menos personal en tiempos de

obras de infraestructura.

d) Coronavirus

Esta es una amplia gama de microorganismos que pueden producir infecciones en

animales y humanos. En los seres humanos, se sabe que ciertos coronavirus

causan enfermedades respiratorias que pueden ir desde un contagio regular hasta

enfermedades progresivamente genuinas.

e) COVID-19

Según OMS, covid-19 es una enfermedad infecciosa causada por un coronavirus

recientemente descubierto llamado Virus SARS-coV-2.

f) Contratista

Persona natural o jurídica, forzado contractualmente a la ejecución de una obra

con una entidad pública, en el marco de las disposiciones del órgano de

contratación del Estado.
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g) Cuarentena

Es el confinamiento de personas o animales durante un plazo de cuarenta

unidades de tiempo no específico, como método para eludir o limitar el riesgo de

que se extienda una enfermedad o una plaga.

h) Contrato de obra

Es acuerdo en virtud del cual una parte denominada contratista se obliga a

realizar, de forma autónoma y personal, una prestación de hacer (que termina en

un dar) que puede involucrar servicios materiales o intelectuales, en favor de otra

parte denominada comitente a cambio de una retribución, no necesariamente, en

dinero.

i) Constatación de obra

Es la comprobación In Situ del estado de obra, para dejar constancia escrita del

hecho, determinando daños existentes en obra (si lo existiera) a nivel de ingeniería

civil para subsanar en el reinicio de las actividades.

j) Estado de emergencia

Son regímenes de excepción que puede dictaminar cualquier nación en

situaciones excepcionales, habitualmente, en caso de perturbación de la

tranquilidad o del orden interno de un Estado, ya sea producto de

catástrofes, brotes de enfermedades contagiosas, graves circunstancias

políticas o civiles que afectan e impiden la vida normal de una comunidad,

región o país.

k) Evaluación económica

Es el proceso de identificación, medición y valoración sistemática de los insumos y

resultados de dos actividades alternativas, y el posterior análisis comparativo de

las mismas. El propósito de la evaluación económica es identificar el mejor curso

de acción, basado en la evidencia disponible.



8 

l) Mayores costos directos

Es el presupuesto de la variación del estimado de días adicionales por menor

rendimiento en partidas que se van a ejecutar en los proyectos de infraestructura,

bajo los lineamientos COVID-19.

m) Obra pública

Las obras públicas son las consecuencias que se derivan a cualquiera de las

actividades que comprenden la construcción, rehabilitación, mejora, renovación y

ampliación. Del mismo modo, alcanza a las autorizaciones inmobiliarias, que

edificaciones, estructuras, excavaciones, sondeos, carreteras, puentes, entre

otros, que requieren gestión de expediente técnico, de mano de obra, materiales y

equipos, con el objetivo de satisfacer necesidades públicas. En particular, resulta

vital mencionar los tipos de prestaciones existentes; a continuación, se

detalla dos tipos:

I. Ejecución de obras, que es realizada por un contratista a través de una

empresa en construcción.

II. Consultoría de obras, que se realiza por intermedio de un consultor

de obras, ya sea para la elaboración de un expediente técnico o bien

para la supervisión de obras.

n) Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE

Entidad estatal, cuya función esencial es la de supervisar las gestiones de

contratación realizados por órganos del estado y emitir políticas necesarias para

su adecuada ejecución.

o) Presupuesto de obra

Es el costo estimado de una obra, el cual se encuentra plasmado en un

documento que forma parte del expediente técnico de la obra, el cual ha sido

determinado teniendo en cuenta los elementos necesarios codificados, los

metrados debidamente justificados, costos unitarios revisados, el detalle
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porcentual de los gastos generales y la utilidad, así como el impuesto general a las 

ventas y otros. 

p) Propagación COVID-19

Es la etapa de contagio, generado por contacto cercano entre personas. Los falsos

negativos, también pueden propagar el virus a otras personas.

q) Paralización de obra

Es la situación de hecho en donde el encargado de la ejecución de la obra deja de

ejecutar las prestaciones directamente vinculadas al proyecto de infraestructura.

Esta puede deberse a causas justificadas o injustificadas, legales o ilegales,

contractuales o extracontractuales.

r) Prevención

Son disposiciones que se adoptan para ayudar a frenar la propagación del virus.

s) Reactivación económica

Es el periodo del ciclo económico que se caracteriza por la reactivación o la nueva

puesta en marcha de las actividades económicas, donde aumentan las tasas de

empleo, la cantidad de producción, las inversiones y el número de ventas.

t) Re movilización de personal

Es la movilización del personal que no reside en la localidad donde se ejecuta el

proyecto de infraestructura, debidamente sustentado mediante su DNI y

comprobantes de pago.

u) Rendimiento de mano de obra

Es la cantidad de obra de alguna actividad completamente ejecutada por una

cuadrilla, compuesta por uno o varios operarios de diferente especialidad por

unidad de recurso humano, normalmente expresada como und/ hh (unidad de

medida de la actividad por hora Hombre).
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v) Suspensión de plazo de ejecución

Es aquella institución jurídica dentro del ámbito de la construcción en donde, 

luego de cumplir con todos los presupuestos y requisitos establecidos en la 

norma, se paraliza la ejecución del proyecto de infraestructura. Esto obedece a 

causas justificadas, es legal y contractual. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y Diseño de investigación. 

3.1.1.  Tipo de investigación. 

Para el tipo de investigación desarrollado en la presente tesis es la aplicada. El 

objetivo de un diseño transaccional es analizar la influencia de los niveles de las 

variables en la población de estudio, cuyo proceso consiste en colocar un conjunto 

de personas u otros elementos en una o más variables para proporcionar su 

descripción, por lo que se tratan de estudios exclusivamente descriptivos. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014, p.155). 

3.1.2.  Diseño de investigación. 

El diseño de la presente investigación es no experimental descriptiva, considerando 

que su objetivo general es Determinar los Efectos de la Directiva Nº005-2020-

OSCE/CD en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del Covid-

19, Lima. 

3.2. Variables y Operacionalización. 

3.2.1.  Variables. 

Se le denomina variable a una característica de un elemento de estudio, el cual 

puede ser medible, pueden variar de un elemento a otro o dentro del mismo pueden 

variar en diferentes sujetos denominados, construcciones hipotéticas. Hernández, 

Fernández y Baptista (2014, p. 105) 
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Nuestro trabajo será de tipo descriptiva y, por lo tanto, solo se tendrá una variable 

dependiente. 

3.2.1.1 Variable dependiente. 

Es esta la que depende de la variable independiente, y ambas demostraran la 

hipótesis planteada, sobre el particular, Valderrama sostiene que: “[…]la variable 

independiente es aquella cuyo funcionamiento es relativamente autónomo”. (2002, 

p.157).

Por lo tanto, en la presente investigación, la variable dependiente será los Efectos 

de la Directiva Nº005-2020-OSCE/CD en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, 

por la propagación del Covid-19, Lima. 

3.2.2.  Operacionalización de variables. 

Este es el procedimiento por el cual una variable se convierte en un elemento 

concreto, y en consecuencia podría ser medida y verificable, la Operacionalización 

de las variables se suele representar mediante un arreglo. Arias (2012, pp.62-63). 
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Tabla N°1. Matriz de Operacionalización de variables 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 EFECTOS DE LA DIRECTIVA Nº005-2020-OSCE/CD EN LA OBRA DE LA AVENIDA BAUZATE Y MEZA, POR LA

PROPAGACIÓN DEL COVID-19, LIMA.

VARIABLE DE 

INVESTIGACIÓN DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

DIRECTIVA Nº005-

2020-OSCE/CD 

Precepto que desarrolla los alcances y 

procedimientos para implementar las 

medidas dispuestas en la Segunda 

Disposición Complementaria Transitoria del 

Decreto Legislativo N° 1486, destinadas 

exclusivamente a la reactivación de los 

contratos de obra y sus respectivos contratos 

de supervisión, que se encuentran 

paralizadas por efecto del Estado de 

Emergencia Nacional, declarado por el 

Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus 

modificatorias. 

Es el procedimiento 

para la elaboración de 

la Solicitud de 

Ampliación Excepcional 

de Plazo (SAEP), para 

el reinició de obras que 

se paralizaron por el 

Estado de Emergencia 

Nacional. 

Alcances y 

disposiciones. 

Tipo de obra, 

monto. 

Variación de 

Costos. 

Porcentaje de 

incidencia. 

Prevención. Lineamientos. 

Fuente: Elaboración propia.
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3.3. Población y Muestra. 

3.3.1 Población. 

Para Valderrama (2013, p.182) la población es el “conjunto finito o infinito de 

elementos, seres o cosas, que tienen atributos o características comunes, 

susceptibles de ser observados”. 

Para la presente investigación, la población está compuesta por las Obras 

Públicas del Distrito de la Victoria, Lima; paralizadas por Estado de Emergencia 

Nacional. 

3.3.2 Muestra. 

Las muestras dirigidas, consideran un proceso de elección guiado por las 

particularidades de la investigación sin tener en cuenta un juicio estadístico. 

Hernández, Fernández y Baptista (2014, p.189). 

En la presente investigación, la muestra está conformada por la Obra de la 

Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del Covid-19, Lima. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 
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Tabla N°2. Matriz de Técnica e Instrumentos 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS POBLACIÓN MUESTRA TÉCNICA INSTRUMENTOS 

Analizar la Directiva Nº005-2020-

OSCE/CD, para los alcances y 

disposiciones de la reactivación de obras 

públicas y contratos de supervisión, en el 

marco de la segunda disposición 

complementaria transitoria del decreto 

legislativo N° 1486. 

Obras 

Públicas 

del distrito 

de la 

Victoria, 

Lima; 

paralizadas 

por 

pandemia 

COVID-19. 

Obra de la 

Avenida 

Bauzate y 

Meza, por la 

propagación 

del Covid-19, 

Lima. 

Análisis 

Documental. 

DIRECTIVA 
Nº005-2020-
OSCE/CD. 

Determinar las variaciones del 

presupuesto en la Obra de la Avenida 

Bauzate y Meza, por la propagación del 

Covid-19, Lima. 

Análisis 

Documental 

Solicitud de 

Ampliación 

Excepcional 

de Plazo 

(SAEP). 

Analizar el Plan para la Vigilancia, 

prevención y control de Covid-19, en la 

ejecución en la Obra de la Avenida 

Bauzate y Meza, por la propagación del 

Covid-19, Lima. 

Análisis 

Documental 

Solicitud de 

Ampliación 

Excepcional 

de Plazo 

(SAEP). 



15 

3.5. Procedimientos. 

Para este trabajo de investigación; se recolectará información y se tomará en cuenta 

la técnica del análisis documental, en la categorización siguiente: 

Se procedió analizar los alcances y procedimientos para implementar las medidas 

dispuestas en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 

Legislativo N° 1486, destinadas exclusivamente a la reactivación de los contratos de 

obra y sus respectivos contratos de supervisión, que se encuentran paralizadas por 

efecto del Estado de Emergencia Nacional, declarado por el Decreto Supremo N° 

044-2020-PCM y sus modificatorias, establecido en la Directiva N° 005-2020-

OSCE/CD. 

Se realizó la visita al consorcio Bauzate México In Situ, para solicitar la información de 

la Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo (SAEP); presentada a la 

Municipalidad Distrital de la Victoria, para Determinar las variaciones del presupuesto 

en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la propagación del Covid-19, Lima. 

Se realizó el análisis del PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL 

DE COVID-19, que presento el Consorcio Bauzate y México para el reinicio de las 

actividades en obra y hacerle frente al contagio de la Covid-19. 

3.6. Métodos de análisis de datos. 

Para el desarrollo de la investigación, se utilizó software como AutoCAD 2020, como 

también programas de Office. También se procesaron dichos datos teniendo en 

cuenta la Directiva N° 005-2020-OSCE/CD. Se contó con la asesoría de un personal 

especializado en temas de ingeniería civil para que el trabajo de investigación cumpla 

con los objetivos planteados. 

3.7. Aspectos éticos. 

Durante el desarrollo de investigación, se ha tenido en cuenta valores éticos: como es 
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la Honestidad, debido a que toda la información recogida ha cumplido con ser veraz 

sin adulteraciones en contenido o forma. Autoría, cumpliendo con la adecuada cinta 

de fuentes usadas y asimismo se realizó una base de datos de los autores 

consultados los cuales aparecen en la referencia bibliográfica, sus ideas fueron 

respetadas usando la paráfrasis todo ello de acuerdo a las normas de la asociación 

de psiquiatría de Estados Unidos - APA. 

IV. RESULTADOS

4.1.  Del Análisis De La Directiva 005-2020/OSCE/CD 

 Alcance de la Directiva

Realizar la solicitud de prórroga excepcional de plazo, la implementación de las

medidas para prevenir, controlar y frenar la propagación del COVID 19 dispuesta por

el MINSA y los sectores competentes, el reconocimiento de costos y gastos generales

al contratista, la solicitud y el envío de adelantos, las modificaciones contractuales, y el

procedimiento para la implementación y ejecución de las medidas sectoriales

adoptadas con posterioridad a la aprobación de la ampliación excepcional de plazo.

 Procedimiento para la solicitud de ampliación excepcional de plazo

El contratista presenta al área usuaria de la entidad la SAEP dentro de los 15 días 

calendarios; si la SAEP fuera observada, el contratista contará con 02 días hábiles 

para que subsane. 

 Del contenido de la solicitud de ampliación excepcional de plazo

a) El periodo de ejecución producido por la paralización de la obra. Desde el DS 044-

2020 PCM hasta el DS. 101-2020 o Resolución Ministerial del Sector.

b) El plazo de 15 días calendario por presentar la SAEP sumados a los 15 días para

la aprobación de la entidad, asimismo se le otorga 2 días más si es que existiera

observaciones.
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c) El tiempo de 30 días por la re-movilización de personal y equipos, así como

adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo.

d) El periodo restante de ejecución antes del COVID 19. Si en caso mi obra era para

100 días y ejecute 20 días porque vino la paralización, me quedarían 80 días los

cuales sumaría a mi plazo excepcional.

e) El periodo de afectación de la ruta crítica es una estimación por parte del

contratista de cuanto más tiempo les va tomar ejecutar la obra y entregarla

culminada, son estimaciones de nuevos rendimientos y los días de cuarentena está

vinculado a la Resolución Ministerial 239-2020-MINSA respecto a los trabajadores

que hayan tenido COVID 19 que regresen a su centro de trabajo, el ejecutor

también podría exigir el plazo de sus trabajadores que cuentan con un periodo de

cuarentena de 14 días en caso se haya contagiado de COVID-19.

f) El impacto en términos de plazos resultantes de la ejecución de obra en el marco

de las medidas impuestas para la prevención y control frente a la propagación del

COVID- 19 dispuestas por los sectores competentes y toda otra medida que resulte

necesaria para la reactivación de la obra y su ejecución, que derive directamente

del Estado de Emergencia Nacional.

La sumatoria de estas variables de plazo, generan la solicitud de Ampliación 

Excepcional de Plazo. 

 De la cuantificación de la ampliación excepcional de plazo

Para el cálculo del plazo de las partidas a ejecutar, se deberá considerar rendimientos 

estimados por el Estado de Emergencia Nacional, la Emergencia Sanitaria, se deberá 

tomar en cuenta, el cumplimiento de los protocolos emitidos por el Ministerio de Salud 

y los Sectores correspondientes, para que, de esta manera, sea reajustada las 

medidas sanitarias y se levanten el aislamiento y el distanciamiento social. 

 Gastos generales y costos directos a ser solicitados con SAEP

Los costos directos y gastos generales se calcularán en base a lo dispuesto en la

oferta de estos conceptos, adjuntando los documentos que acrediten fehacientemente
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que se ha incurrido en estos. 

Los costos por la elaboración de los documentos requeridos por los sectores 

competentes para la prevención y control del COVID-19 y por las adecuaciones y 

adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias, debidamente 

sustentados. 

Los costos directos cuando correspondan a los gastos generales en los que se 

incurrirá por la re movilización de personal, equipos, todo debidamente sustentados. 

 Gastos generales y costos directos a ser solicitados después de la aprobación

de la SAEP. 

Aprobada la SAEP, la obra se reiniciará de manera inmediata, el contratista puede 

volver a presentar una nueva SAEP en un plazo de 30 días, con nuevos gastos 

generales y cuantificación de la obra, y la entidad tiene 15 días para evaluar y aprobar. 

 Plazo de la entidad para emitir pronunciamiento a la solicitud

La Entidad dispone de un plazo de quince (15) días calendario desde la presentación

de la solicitud de dicha prórroga excepcional para resolver sobre la misma, para emitir

su pronunciamiento, sin perjudicar al área usuaria.

 Consecuencias de la aprobación de la solicitud por la entidad.

Con la aprobación de la solicitud de ampliación excepcional, automáticamente el

contrato se modificará y el ejecutor de obra deberá realizar actividades de re-

movilización y ajustes o adecuaciones de los ambientes de trabajo para proceder con

la ejecución de la obra.
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ALMCH 

ALMCH 
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 CUADRO COMPARATIVO ENTRE AMPLIACIÓN DE PLAZO Y SAEP

AMPLIACIÓN DE PLAZO GENERAL AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE PLAZO 

Para que proceda una ampliación 

de plazo, de forma general, el 

contratista, por intermedio de su 

residente anota en el cuaderno de 

obra, el inicio y el final de las 

circunstancias que a su criterio 

determinen ampliación de plazo y 

de ser el caso, el detalle del riesgo 

no previsto, señalando su efecto y 

los hitos afectados o no cumplidos. 

El Ejecutor de Obra debe presentar a la Entidad 

contratante, de forma física o virtual, los 

documentos indicados en el literal a) de la 

Segunda Disposición Complementaria Transitoria 

del DLEG, dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes de ocurridos los siguientes 

eventos: (i) Culminación de la inmovilización 

social dispuesta en el marco del Estado de 

Emergencia, y/o, (ii) La notificación al contratista 

de la autorización de reanudación de actividades 

en la obra, por la autoridad competente, según el 

procedimiento y requisitos dispuestos en las 

normas 

sectoriales. 

El inspector o supervisor emite un informe 

que sustenta técnicamente su opinión 

sobre la solicitud de ampliación de plazo y 

lo remite a la Entidad y al contratista en un 

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, 

contados desde el día siguiente de 

presentada la solicitud. 

Dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes de presentada la solicitud de 

ampliación excepcional de plazo, el funcionario 

competente de la Entidad, previa opinión del área 

usuaria deberá notificar su pronunciamiento 

sobre esta solicitud al Ejecutor de Obra. 

La Entidad resuelve sobre dicha 

ampliación y notifica su decisión al 

contratista en un plazo máximo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día

siguiente de la recepción del indicado 

informe o del vencimiento del plazo, bajo 

responsabilidad. 

La presentación de la solicitud de ampliación 

excepcional de plazo sin contar con alguno de los 

documentos establecidos en el literal a) de la 

Segunda Disposición Complementaria Transitoria 

del DLEG, deberá ser observada por la Entidad, 

debiendo otorgar al Ejecutor de Obra el plazo de 

dos (2) días calendario para la subsanación 

correspondiente. Mientras esté pendiente la 

presentación de la totalidad de documentos, se 

suspende el cómputo de plazo con que cuenta la 

Entidad para pronunciarse sobre la solicitud de 
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ampliación excepcional de plazo. 

De no   emitirse   pronunciamiento 

alguno   dentro   del   plazo señalado, se 

tiene por aprobado lo indicado por el 

inspector o supervisor en su informe. 

Una vez cumplidos los requisitos previstos por las 

normas sectoriales para la reanudación de 

actividades, y con la aprobación de la solicitud de 

ampliación excepcional, el contrato se tendrá por 

modificado, y el Ejecutor de Obra deberá efectuar 

las actividades de re- movilización y 

adecuaciones o adaptaciones de los ambientes 

de trabajo que sean necesarios, a efecto de 

proceder con la ejecución de la obra. 

Si dentro del plazo de veinte (20) días 

hábiles de p re sen t ada  la solicitud, la 

entidad no se pronuncia y no existe 

opinión del supervisor o inspector, se 

considera ampliado el plazo solicitado por 

el contratista. 

Cualquier controversia relacionada con las 

solicitudes de ampliación de plazo puede 

ser sometida al respectivo medio de 

solución de controversias dentro de los 

treinta (30) días hábiles posteriores a la 

fecha en que la Entidad debió notificar su 

decisión 

o de la notificación de la denegatoria, total o

parcial, de la solicitud formulada. 

4.2.  De Las Variaciones del Presupuesto en la Obra de la Avenida Bauzate y 
Meza, por La Propagación del COVID-19, Lima. 

Para la afectación de los rendimientos en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por 

la propagación del Covid-19, Lima; se tuvo en cuenta 02 factores: 

 Afectación por el Tiempo De Control por parte del Profesional De La Salud.

El desarrollo de este factor consiste de que los trabajadores inician la jornada con el
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control al ingreso a obra; mediante la desinfección de calzado, lavado de manos con 

agua y jabón o con una solución hidroalcohólica; el control de temperatura con 

termómetro digital y nuevamente el lavado de manos con agua, jabón líquido y 

desinfección con alcohol. La obra contó con una enfermera, quien registro el control 

de temperatura e información del personal que ingresa a obra. Por lo que para este 

análisis de este factor se ha estimado el tiempo de una hora para poder realizar el 

control a todos los trabajadores de la obra, quedando determinado que de 8:00 am a 

9:00 am se realiza el control por parte del profesional de salud. (Afectación de una 

hora de las 8 horas laborales del jornal normal). Concluyendo a un porcentaje de 

afectación total de 12.50% para este factor. 

 Reducción del Tiempo de Jornal por Recuperación Metabólica (Oxigenación Natural -

Respiración)

La evolución de este factor consiste en mantener una distancia de 1,0 metros;

mientras el trabajador se encuentre laborando, asimismo deberá usar mascarillas

para evitar la propagación masiva de COVID-19, como parte de las nuevas medidas

implementadas se acordó que se tomará 5 minutos de cada media hora laboral por

recuperación metabólica, lo que garantiza un intercambio de gases pulmonar

adecuado. Esto significa que se pueden lograr niveles óptimos de oxigenación tisular

y una correcta eliminación del dióxido de carbono (CO2) producido por el

metabolismo tisular. Este factor es muy importante porque al no tomarse en cuenta

se producirá una insuficiencia caracterizada por la falta de una correcta oxigenación

arterial y/o una correcta eliminación del CO2. Concluyendo a un porcentaje de

afectación total de 14.58% para este factor.

La Obra que forma parte del trabajo de investigación, esta desagregada en 05

módulos como se describe a continuación:

1. Pistas y Veredas. (47 Partidas).

2. Obras Complementarias. (26 Partidas).

3. Equipamiento y Mobiliario. (15 Partidas).
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4. Tratamiento Paisajístico. (26 Partidas).

5. Interferencias de Vías. (122 Partidas).

Luego de aprobado la Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo (SAEP), de 

acuerdo a la Directiva 005-2020/OSCE/CD en su artículo 7.4-7.4.1, el contratista 

contaba con 30 días calendario como plazo para cuantificar sus Mayores Costos 

Directos y Gastos Generales. Por lo que, para la obra que forma parte de este 

trabajo de investigación, se ha analizado cada una de las partidas de acuerdo a los 

metrados del saldo de obra, teniendo como resultado el porcentaje de incidencia; que 

ha sufrido el presupuesto de la obra, producto de la emergencia sanitaria; a 

continuación se muestra la relación de partidas afectadas al covid-19, con porcentaje 

de afectación, teniendo en cuenta que de acuerdo al análisis de los factores de 

afectación, no el 100% de partidas fueron afectadas, motivo por la cual para 

representación de este trabajo se ha resaltado de color amarillo las filas de partidas 

afecto al Covid-19. 

RELACIÓN DE PARTIDAS AFECTADAS AL COVID-19, CON PORCENTAJE DE 

AFECTAMIENTO. 

RELACIÓN DE PARTIDAS AFECTADAS AL COVID-19 

Proceso 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2019-CS/MLV - 

Primera Convocatoria 

Proyecto 

MEJORAMIENTO DEL ENTORNO URBANO DE LA AVENIDA BAUZATE Y MEZA TRAMO: 

AV. PASEO DE LA REPÚBLICA Y AV. MÉXICO DISTRITO DE LA VICTORIA - LIMA - LIMA 

(PRIMERA ETAPA) - CU: 2279365 

Ubicación LIMA - LIMA - LA VICTORIA 

Fecha Base Junio del 2019 

Ítem Descripción Und. Metrado 

Porcentaje de 

Reducción de 

Rendimiento 

01 PISTAS Y VEREDAS 
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01.02 CONSTRUCCIONES: PISTA DE PAVIMENTO 

FLEXIBLE, SARDINELES, VEREDAS DE 

CONCRETO SEMI PULIDO Y/O ESTAMPADO 

01.02.01 PAVIMENTO FLEXIBLE 

01.02.01.01 

SUBBASE GRANULAR DE 0.15M PARA 

PAVIMENTO DE 2¨ 

m2 4,996.45 12.50% 

01.02.01.02 

SUBBASE GRANULAR DE 0.20M PARA 

PAVIMENTO DE 3¨ 

m2 32,133.28 12.50% 

01.02.01.03 

BASE GRANULAR E=0.20M PARA CARP. ASF. 2¨ Y 

3¨ 

m2 41,149.52 12.50% 

01.02.01.05 

CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=2” CON 

MAQUINARIA 

m2 7,941.41 12.50% 

01.02.01.06 

CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=3” CON 

MAQUINARIA 

m2 36,702.26 12.50% 

01.02.02 

VEREDAS DE CONCRETO SEMIPULIDO Y 

CONCRETO ESTAMPADO 

01.02.02.02 

EXCAVACIÓN MANUAL A NIVEL DE 

SUBRASANTE PARA VEREDAS 

m3 2,059.79 27.08% 

01.02.02.03 

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL DE 

VEREDAS (UÑA) 

m 6,539.79 27.08% 

01.02.02.04 

CONFORMACIÓN DE SUBRASANTE PARA 

VEREDAS 

m2 20,597.99 12.50% 

01.02.02.05 

BASE GRANULAR PARA VEREDAS (E=0.10 M.) 

INC. COMP. C/PLANCHA 

m2 20,597.99 27.08% 

01.02.02.07 CONCRETO EN VEREDAS Y RAMPAS 

01.02.02.07.01 

ESTAMPADO DE VEREDAS DE CONCRETO 

APLICADO CON MOLDE DE POLIURETANO 

m2 15,015.54 12.50% 

01.02.02.07.02 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDAS 

PARA CONCRETO ESTAMPADO 

m2 483.69 12.50% 

01.02.02.07.04 

VEREDAS DE CONCRETO PREMEZCLADO 

F’C=175KG /CM2 E=4” ACABADO SEMI - PULIDO 

1:2/BRUÑADO 

m2 7,075.10 12.50% 

01.02.02.07.05 

SARDINEL DE VEREDA DE CONCRETO 

F’C=175KG /CM2 

m 6,773.47 12.50% 

01.02.02.07.06 

RAMPAS VEHICULARES DE CONCRETO F’C= 210 

KG/CM2 

m2 1,364.69 12.50% 
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01.02.02.07.07 

RAMPAS PARA MINUSVÁLIDOS DE CONCRETO 

F’C=175KG/CM2 

m2 699.78 12.50% 

01.02.03 SARDINELES 

01.02.03.02 

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL 

PERALTAD O DE CONCRETO 

m3 296.20 27.08% 

01.02.03.04 CONCRETO EN SARDINELES 

01.02.03.04.01 

SARDINEL PERALTADO F’C=210KG/CM2 0.15M. 

X0.40M. (1M1/2”@.40+1M1/2”LON.) 

m 4,936.59 12.50% 

02 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

02.01 IMPLEMENTACIÓN DE MOBILIARIO URBANO, 

CICLOVÍAS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

02.01.02 JARDINERAS CON BANCAS 

02.01.02.02 

SOLADO E=2” MEZCLA 1:12 CEMENTO-

HORMIGÓN 

m2 159.60 12.50% 

02.01.02.03 

CONCRETO EN JARDINERÍAS DE LOSA MACIZAS 

FC=175KH/CM2 

m3 228.76 12.50% 

02.01.02.04 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN 

JARDINERÍAS DE LOSA MACIZA 

m2 2,435.40 12.50% 

02.01.02.05 

ACERO REFUERZO EN JARDINERAS F’Y=4200 

KG/CM2 

kg 11,874.05 12.50% 

02.01.02.06 

ACABADO PULIDO DE JARDINERAS DE LOSA 

MACIZA C/M 1:2 X 1.5 CM ESPESOR 

m2 1,618.80 12.50% 

02.02 PARADEROS Y CICLOVÍA 

02.02.02 CICLOVÍA 

02.02.02.06 CONCRETO EN CICLOVÍA 

02.02.02.06.01 

CONCRETO EN CICLOVÍA F´C=175KG/CM2 

ACABADO FROTACHADO INC. ENCOFRADO Y 

BRUÑADO 

m2 2,684.74 12.50% 

03 EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 

03.01 ILUMINACIÓN GENERAL Y ORNAMENTAL 

03.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES 

03.01.01.01 TRASLADO DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS und 0.57 12.50% 

03.01.01.02 

EXCAVACIÓN MANUAL DE HUECO PARA 

PAREDES ELÉCTRICAS H=1.10M 

m3 2,454.37 27.08% 

03.01.01.03 

RELLENO COMPACTADO A MANO CON 

MATERIAL PROPIO 

m3 2,102.08 27.08% 
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03.01.04 TABLEROS       

 

 
03.01.04.01 

MURETE PARA TABLERO ELÉCTRICO 

TARRAJEADO Y PINTADO 

und 18.00 12.50% 
 

 
03.01.05  DISPOSITIVO DE MANIOBRA Y PROTECCION03       

 

 
03.01.05.04 POZO DE PUESTA A TIERRA und 18.00 12.50% 

 

 
04 TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO       

 

 
04.01 

TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO Y MITIGACIÓN 

AMBIENTAL   

  

  

 

 
04.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES       

 

 
04.01.01.02 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS C/MAQ. P/TUBERÍAS 

DE SANEAMIENTO 

m3 520.10 12.50% 
 

 
04.01.01.05 

RELLENO COMPACTADO A MANO CON 

MATERIAL PROPIO 

m3 520.10 27.08% 
 

 
04.01.02 SISTEMA DE RIEGO       

 

 
04.01.02.01 TUBERÍA PVC CLASE A-10 DE ¾” m 57.70 12.50% 

 

 
04.01.02.02 TUBERÍA PVC CLASE A-10 DE ½” m 2,109.39 12.50% 

 

 
04.01.02.03 PRUEBA HIDRÁULICA + DESINFECCIÓN TUBERÍA m 2,472.51 12.50% 

 

 
04.01.03 ACCESORIOS DE AGUA       

 

 
04.01.03.03 

INSTALACIÓN DE ABRAZADERA DE 

POLIPROPILENO PARA CONEXIÓN EN TUBERÍA 

MATRIZ DN 100 - 160MM 

und 26.00 12.50% 
 

 
04.01.03.05 

INSTALACIÓN DE EMPALME MECÁNICO 

POLIPROPILENO 

und 26.00 12.50% 
 

 
04.01.04 VARIOS       

 

 
04.01.04.04 

INSTALACIÓN DE CAJAS DE MEDIDORES DE 

AGUA 

und 26.00 27.08% 
 

 
04.01.05 

PREPARACIÓN Y SEMBRADO DE ÁREAS 

VERDES   

  

  

 

 
04.01.05.01 CORTE SUPERFICIAL MANUAL HASTA 0.20 MT. m2 4,556.79 27.08% 

 

 
05 INTERFERENCIA DE VÍAS (AGUA Y DESAGÜE)       

 

 
05.01 REDES DE AGUA POTABLE       

 

 
05.01.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS       

 

 
05.01.03.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍAS m3 2,937.64 14875.00% 

 

 
05.01.03.02 

REFINE Y NIVEL DE ZANJA EN TERRENO 

NORMAL PARA TUBERÍAS PARA TODA PROF. 

m 3,895.02 27.08% 
 

 
05.01.03.03 CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA m3 233.70 27.08% 
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TUBERÍA EN ZANJAS 

05.01.03.04 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA 

CON MATERIAL SELECCIONADO C/EQUIPO 

m3 701.10 27.08% 

05.01.03.05 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA 

CON MATERIAL PROPIO C/EQUIPO 

m3 2,002.84 12.50% 

05.01.04 INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS 

05.01.04.01 

INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. 

DN 355 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 60.24 27.08% 

05.01.04.02 

INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. 

DN 315 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 52.27 27.08% 

05.01.04.03 

INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. 

DN 250 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 140.59 27.08% 

05.01.04.04 

INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. 

DN 200 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 17.96 27.08% 

05.01.04.05 

INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. 

DN 160 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 2,732.44 27.08% 

05.01.04.06 

INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. 

DN 110 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 891.52 27.08% 

05.01.05 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS Y 

GRIFOS CONTRA INCENDIO 

05.01.05.38 

VÁLVULA CPTA.CC, HO. DÚCTIL CIERRE ELÁST. 

VÁSTAGO ACERO INOXIDABLE DN 160 

und 1.00 12.50% 

05.01.05.39 

VÁLVULA CPTA.CC, HO. DÚCTIL CIERRE ELÁST. 

VÁSTAGO ACERO INOXIDABLE DN 110 

und 2.00 12.50% 

05.01.05.42 

INSTALACIÓN DE GRIFO C/INCENDIO HO. 

DÚCTIL 2 BOCAS TIPO POSTE CUERPO SECO 

NTP 350.102:2001 160MM 

und 1.00 12.50% 

05.01.05.43 

INSTALACIÓN DE GRIFO C/INCENDIO HO. 

DÚCTIL 2 BOCAS TIPO POSTE CUERPO SECO 

NTP 350.102:2001 110MM 

und 3.00 12.50% 

05.01.07 CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA 

05.01.07.02 CONEXIONES DOMICILIARIAS 

05.01.07.02.01 

RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS 

PEAD DN 75X 20MM 

und 193.00 27.08% 

05.01.07.02.02 

RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS 

PEAD DN 110X 20MM 

und 0.00 27.08% 
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05.01.07.02.03 

RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS 

PEAD DN 160X 20MM 

und 156.00 27.08% 

05.01.07.02.04 

RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS 

PEAD DN 250X 20MM 

und 4.00 27.08% 

05.02 REDES DE ALCANTARILLADO 

05.02.01 TRABAJOS PRELIMINARES 

05.02.01.02 

DESVÍO DE AGUAS SERVIDAS INCL. BOMBEO Y 

ALQUILER DE TUBO P/MANTENIM. SERVICIO 

m 101.00 27.08% 

05.02.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

05.02.03.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍAS m3 2,971.23 12.50% 

05.02.03.02 

REFINE Y NIVEL DE ZANJA EN TERRENO 

NORMAL PARA TUBERÍAS PARA TODA PROF. 

m 2,690.89 27.08% 

05.02.03.03 

CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA 

TUBERÍA EN ZANJAS 

m3 161.46 27.08% 

05.02.03.04 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA 

CON MATERIAL SELECCIONADO C/EQUIPO 

m3 565.09 27.08% 

05.02.03.05 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA 

CON MATERIAL PROPIO C/EQUIPO 

m3 1,932.54 12.50% 

05.02.04 

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE 

ALCANTARILLADO 

05.02.04.01 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN200 PROF. HASTA 1.2M 

m 40.00 27.08% 

05.02.04.02 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN200 PROF. 1.21M A 1.50M 

m 235.84 27.08% 

05.02.04.03 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN200 PROF. 1.51M A 2.00M 

m 324.16 27.08% 

05.02.04.04 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN200 PROF. 2.01M A 2.50M 

m 48.40 27.08% 

05.02.04.05 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN250 PROF. HASTA 1.2M 

m 22.64 27.08% 

05.02.04.06 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN250 PROF. 1.21M A 1.50M 

m 934.55 27.08% 

05.02.04.07 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN250 PROF. 1.51M A 2.00M 

m 963.71 27.08% 

05.02.04.08 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN250 PROF. 2.01M A 2.50M 

m 362.75 27.08% 
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05.02.04.09 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 

DN250 PROF. 2.51M A 3.00M 

m 0.00 27.08% 

05.02.05 BUZONES 

05.02.05.02 BUZONES DE CONCRETO TIPO I HASTA 1.20M und 4.00 12.50% 

05.02.05.03 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=1.21-1.50M und 20.00 12.50% 

05.02.05.04 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=1.51-2.00M und 65.00 12.50% 

05.02.05.05 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=2.01-2.50M und 13.00 12.50% 

05.02.05.06 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=2.51-3.00M und 5.00 12.50% 

05.02.05.07 BUZONES DE CONCRETO TIPO II H=3.01-3.50M und 2.00 12.50% 

05.02.05.08 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 1.21M A 1.50M und 1.00 12.50% 

05.02.05.09 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 1.51M A 2.00M und 3.00 12.50% 

05.02.05.10 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 2.01M A 2.50M und 4.00 12.50% 

05.02.05.11 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 2.51M A 3.00M und 1.00 12.50% 

05.02.05.12 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 2 PROF. 3.51M A 4.00M und 2.00 12.50% 

05.02.07 

CONEXIONES DOMICILIARIAS DE 

ALCANTARILLADO 

05.02.07.02 TUBERÍAS 

05.02.07.02.02 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE PVC P/DESAGÜE 

DN 160 MM INCLUYE PRUEBA HIDRÁULICA 

m 1,329.00 27.08% 

05.02.07.02.04 

INSTALACIÓN DE ELEMENTO DE 

EMPOTRAMIENTO DE TUBERÍA PVC-U DN 110 A 

160 

und 76.00 27.08% 

05.02.07.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

05.02.07.03.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍAS m3 437.76 12.50% 

05.02.07.03.02 

REFINE Y NIVEL DE ZANJA EN TERRENO 

NORMAL PARA TUBERÍAS PARA TODA PROF. 

m 608.00 27.08% 

05.02.07.03.03 

CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA 

TUBERÍA EN ZANJAS 

m3 36.48 27.08% 

05.02.07.03.04 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA 

CON MATERIAL SELECCIONADO C/EQUIPO 

m3 48.48 27.08% 

05.02.07.03.05 

RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA 

CON MATERIAL PROPIO C/EQUIPO 

m3 218.88 12.50% 

05.02.07.04 CONEXIONES DOMICILIARIAS 

05.02.07.04.01 RENOVACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA und 76.00 27.08% 
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Luego el contratista de haber presentado la cuantificación de sus Mayores Costos 

Directos y Gastos Generales afectado por el COVID-19; la Entidad mediante su área 

usuaria tiene un plazo máximo de 15 días calendario para notificar al contratista su 

pronunciamiento sobre tal cuantificación de Mayores Costos Directos y Gastos 

Generales contemplados en la DIRECTIVA Nº005-2020-OSCE/CD.  

En la notificación de la Entidad mediante su Área Usuaria es que discrepa con la 

propuesta del contratista, aplicándose provisionalmente los términos planteados por 

la Entidad, como se muestra a continuación: 
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PRESUPUESTO SALDO DE OBRA AFECTO AL COVID-19 

Proceso LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001-2019-CS/MLV - Primera Convocatoria 

Proyecto 
MEJORAMIENTO DEL ENTORNO URBANO DE LA AVENIDA BAUZATE Y MEZA TRAMO: AV. PASEO DE LA REPÚBLICA Y AV. MÉXICO DISTRITO DE LA 
VICTORIA - LIMA - LIMA (PRIMERA ETAPA) - CU: 2279365 

Ubicación LIMA - LIMA - LA VICTORIA 
Fecha Base Junio del 2019 
Presupuesto 
Ofertado 

S/15,430,594.09 

Presupuesto Contractual 
Presupuesto - 

Pronunciamiento de la 
Entidad 

Item Descripción Und. Metrado Precio S/ Parcial S/ Precio S/ Parcial S/ 

01 PISTAS Y VEREDAS 6,456,336.27 6,679,476.97 
01.01 OBRAS PRELIMINARES 626,073.94 626,073.94 
01.01.01 TRABAJOS PROVISIONALES 65,362.85 65,362.85 

01.01.01.01 
MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS (ACORDE 
A CALCULO) 

und 0.34 7,890.00 2,643.15 7,890.00 2,643.15 

01.01.01.02 ALMACÉN, GUARDIANÍA Y OFICINAS PROVISIONALES mes 3.50 1,525.42 5,338.97 1,525.42 5,338.97 
01.01.01.03 SERVICIOS HIGIÉNICOS PROVISIONALES DE OBRA (ALQUILER) mes 3.50 1,250.00 4,375.00 1,250.00 4,375.00 
01.01.01.04 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA DE 5.40M.X3.60M CON BANNER und 0.00 2,125.39 0.00 2,125.39 0.00 
01.01.01.05 CARTEL CON GIGANTOGRAFÍA DE DESVIÓ VEHICULAR 5.40X3.60M. und 0.00 2,125.39 0.00 2,125.39 0.00 
01.01.01.06 SEGURIDAD E HIGIENE OCUPACIONAL EN OBRA mes 4.00 2,966.11 11,864.44 2,966.11 11,864.44 
01.01.01.07 MANTENIMIENTO DE TRANSITO est 1.25 9,016.80 11,271.00 9,016.80 11,271.00 
01.01.01.08 LIMPIEZA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA m2 23,296.43 1.08 25,160.14 1.08 25,160.14 
01.01.01.09 RIEGO PARA REDUCIR EL POLVO DE LA CISTERNA m2 13,083.76 0.36 4,710.15 0.36 4,710.15 
01.01.02 TRABAJOS PRELIMINARES 140,078.81 140,078.81 
01.01.02.01 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO EN PAVIMENTO FLEXIBLE m2 13,083.76 2.38 31,139.35 2.38 31,139.35 
01.01.02.02 DEMOLICIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EXISTENTE DE 2" CON MAQUINARIA m2 13,754.29 3.45 47,452.30 3.45 47,452.30 

01.01.02.03 
DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO C/EQ (LOSA DE CONCRETO) E=0.20M 
C/MINICARGADOR. m2 0.00 8.29 0.00 8.29 0.00 

01.01.02.04 DEMOLICIÓN DE VEREDAS EXISTENTES, ESPESOR 4 " CON MAQUINARIA m2 10,212.67 5.68 58,007.97 5.68 58,007.97 
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ANCHO 2.00-4.00M 
01.01.02.05 DEMOLICIÓN DE SARDINEL PERALTADO C-MAQ. MINICARGADOR m 488.65 7.12 3,479.19 7.12 3,479.19 
01.01.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS 420,632.28 420,632.28 
01.01.03.01 EXCAVACIÓN HASTA SUBRASANTE MAT. SUELTO C/TRACTOR 140-160 HP m3 6,841.35 6.80 46,521.21 6.80 46,521.21 
01.01.03.02 CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE CON MOTONIVELADORA m2 39,448.08 2.98 117,555.28 2.98 117,555.28 
01.01.03.03 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/VOLQ.15M3, D=10 KM. m3 10,274.56 24.97 256,555.79 24.97 256,555.79 
01.02 CONSTRUCCIONES: PISTA DE PAVIMENTO FLEXIBLE, SARDINELES, VEREDAS 

DE CONCRETO SEMI PULIDO Y/O ESTAMPADO 
5,794,743.24 6,017,883.94 

01.02.01 PAVIMENTO FLEXIBLE 3,375,212.66 3,384,508.27 
01.02.01.01 SUBBASE GRANULAR DE 0.15M PARA PAVIMENTO DE 2¨ m2 4,996.45 11.01 55,010.88 11.01 55,010.88 
01.02.01.02 SUBBASE GRANULAR DE 0.20M PARA PAVIMENTO DE 3¨ m2 32,133.28 14.16 455,007.24 14.27 458,541.91 
01.02.01.03 BASE GRANULAR E=0.20M PARA CARP. ASF. 2¨ Y 3¨ m2 41,149.52 14.66 603,251.96 14.80 609,012.90 
01.02.01.04 IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA MC-30 INCLUYE BARRIDO MECÁNICO m2 44,643.67 3.27 145,984.80 3.27 145,984.80 
01.02.01.05 CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=2" CON MAQUINARIA m2 7,941.41 33.10 262,860.67 33.10 262,860.67 
01.02.01.06 CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=3" CON MAQUINARIA m2 36,702.26 50.49 1,853,097.11 50.49 1,853,097.11 
01.02.02 VEREDAS DE CONCRETO SEMIPULIDO Y CONCRETO ESTAMPADO 2,191,454.34 2,401,981.99 
01.02.02.01 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO EN VEREDAS Y RAMPAS m2 20,597.99 2.29 47,169.40 2.29 47,169.40 
01.02.02.02 EXCAVACIÓN MANUAL A NIVEL DE SUBRASANTE PARA VEREDAS m3 2,059.79 40.14 82,680.13 55.04 113,371.06 
01.02.02.03 EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL DE VEREDAS (UÑA) m 6,539.79 1.53 10,005.88 2.11 13,798.96 
01.02.02.04 CONFORMACIÓN DE SUBRASANTE PARA VEREDAS m2 20,597.99 15.24 313,913.37 16.79 345,840.25 
01.02.02.05 BASE GRANULAR PARA VEREDAS (E=0.10 M.) INC . COMP. C/PLANCHA m2 20,597.99 26.41 543,992.92 31.81 655,222.06 
01.02.02.06 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/ESPONJAMIENTO DIST=10KM m3 2,698.33 24.97 67,377.32 24.97 67,377.32 
01.02.02.07 CONCRETO EN VEREDAS Y RAMPAS 1,126,315.32 1,159,202.94 

01.02.02.07.01 
ESTAMPADO DE VEREDAS DE CONCRETO APLICADO CON MOLDE DE 
POLIURETANO 

m2 15,015.54 32.43 486,953.96 32.73 491,458.62 

01.02.02.07.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDAS PARA CONCRETO ESTAMPADO m2 483.69 30.70 14,849.28 33.23 16,073.02 
01.02.02.07.03 JUNTAS CON POLIURETANO PARA VEREDAS CON CONCRETO ESTAMPADO m 7,545.55 11.60 87,528.38 11.60 87,528.38 

01.02.02.07.04 
VEREDAS DE CONCRETO PREMEZCLADO F'C=175KG /CM2 E=4" ACABADO 
SEMI - PULIDO 1:2/BRUÑADO m2 7,075.10 39.66 280,598.47 41.74 295,314.67 

01.02.02.07.05 SARDINEL DE VEREDA DE CONCRETO F'C=175KG /CM2 m 6,773.47 23.65 160,192.57 24.89 168,591.67 
01.02.02.07.06 RAMPAS VEHICULARES DE CONCRETO F'C= 210 KG/CM2 m2 1,364.69 39.84 54,369.25 41.87 57,139.57 
01.02.02.07.07 RAMPAS PARA MINUSVÁLIDOS DE CONCRETO F'C=175KG/CM2 m2 699.78 38.05 26,626.63 39.87 27,900.23 
01.02.02.07.08 JUNTA DE DILATACIÓN ASFÁLTICA EN VEREDAS CADA 4M, E=1'' m 1,484.96 5.31 7,885.12 5.31 7,885.12 
01.02.02.07.09 CURADO DE VEREDAS CON CURADOR QUÍMICO m2 9,139.57 0.80 7,311.66 0.80 7,311.66 
01.02.03 SARDINELES 200,612.12 203,929.56 
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01.02.03.01 TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO EN SARDINELES m 4,936.59 1.13 5,578.35 1.13 5,578.35 
01.02.03.02 EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL PERALTAD O DE CONCRETO m3 296.20 30.17 8,936.35 41.37 12,253.79 

01.02.03.03 
ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA DISTANCIA 
PROMEDIO =25KM 

m3 355.43 24.97 8,875.09 24.97 8,875.09 

01.02.03.04 CONCRETO EN SARDINELES 177,222.33 177,222.33 

01.02.03.04.01 
SARDINEL PERALTADO F'C=210KG/CM2 0.15M. X0.40M. 
(1M1/2"@.40+1M1/2"LON.) 

m 4,936.59 35.68 176,137.53 35.68 176,137.53 

01.02.03.04.02 JUNTA DE DILATACIÓN EN SARDINELES CADA 4M E=1'' m 185.12 5.86 1,084.80 5.86 1,084.80 
01.02.04 VARIOS 27,464.12 27,464.12 
01.02.04.01 RETIRO Y REUBICACIÓN DE POSTES DE ALUMBRADO Y TELEFONÍA und 28.00 337.77 9,457.56 337.77 9,457.56 
01.02.04.02 RETIRO Y REUBICACIÓN DE SEMÁFOROS EXISTENTES und 44.00 409.24 18,006.56 409.24 18,006.56 
01.03 GESTIÓN DE RIESGOS 7,415.28 7,415.28 
01.03.01 GESTIÓN DE RIESGOS mes 3.50 2,118.65 7,415.28 2,118.65 7,415.28 
01.04 MONITOREO ARQUEOLÓGICO 28,103.81 28,103.81 
01.04.01 MONITOREO ARQUEOLÓGICO mes 3.50 8,029.66 28,103.81 8,029.66 28,103.81 
02 OBRAS COMPLEMENTARIAS 856,979.20 875,337.91 
02.01 IMPLEMENTACIÓN DE MOBILIARIO URBANO, CICLOVÍAS Y ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 585,777.17 599,625.52 

02.01.01 MOBILIARIO URBANO Y OTROS 63,599.61 63,599.61 
02.01.01.01 INSTALACIÓN DE BASUREROS DE FIBRA DE VIDRIO und 123.00 517.07 63,599.61 517.07 63,599.61 
02.01.02 JARDINERAS CON BANCAS 235,255.59 249,103.94 
02.01.02.01 TRAZO NIVELACIÓN Y REPLANTEO EN JARDINERÍAS DE LOSA MACIZA m2 273.60 1.35 369.36 1.35 369.36 
02.01.02.02 SOLADO E=2" MEZCLA 1:12 CEMENTO-HORMIGÓN m2 159.60 23.95 3,822.42 27.17 4,336.33 
02.01.02.03 CONCRETO EN JARDINERÍAS DE LOSA MACIZAS FC=175KH/CM2 m3 228.76 297.79 68,122.44 307.68 70,384.88 
02.01.02.04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN JARDINERÍAS DE LOSA MACIZA m2 2,435.40 33.61 81,853.79 36.90 89,866.26 
02.01.02.05 ACERO REFUERZO EN JARDINERAS F'Y=4200 KG/CM2 kg 11,874.05 4.45 52,839.52 4.45 52,839.52 

02.01.02.06 
ACABADO PULIDO DE JARDINERAS DE LOSA MACIZA C/M 1:2 X 1.5 CM 
ESPESOR 

m2 1,618.80 17.45 28,248.06 19.34 31,307.59 

02.01.03 PLACAS A NIVEL DE SUELO PARA DIFERENCIACIÓN DE DISCAPACITADOS 64,306.37 64,306.37 
02.01.03.01 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LOSETAS PODO TÁCTILES PARA INVIDENTES m2 1,120.32 57.40 64,306.37 57.40 64,306.37 
02.01.04 SEÑALIZACIÓN 222,615.60 222,615.60 
02.01.04.01 PINTADO DE PAVIMENTOS (LÍNEA DISCONTINUA) m 2,922.00 11.16 32,609.52 11.16 32,609.52 
02.01.04.02 PINTADO DE PAVIMENTOS (SÍMBOLOS - Y LETRAS) m2 3,416.88 24.31 83,064.35 24.31 83,064.35 
02.01.04.03 PINTADO DE CICLOVÍA (LÍNEA DISCONTINUA) m 1,293.98 11.16 14,440.82 11.16 14,440.82 
02.01.04.04 PINTADO DE CICLOVÍA (SÍMBOLOS - Y LETRAS) m2 62.72 30.14 1,890.38 30.14 1,890.38 
02.01.04.05 PINTADO DE SARDINELES PERALTADOS m2 2,221.47 9.78 21,725.98 9.78 21,725.98 
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02.01.04.06 PINTADO DE SARDINEL DE VEREDAS m 7,278.45 8.42 61,284.55 8.42 61,284.55 
02.01.04.07 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑALES VERTICALES und 38.00 200.00 7,600.00 200.00 7,600.00 
02.02 PARADEROS Y CICLOVÍA 271,202.03 275,712.39 
02.02.01 PARADEROS 39,305.30 39,305.30 

02.02.01.01 
PARADERO DE PEATONES CON ESTRUCTURAS METÁLICAS Y COBERTURA DE 
POLICARBONATO und 6.00 5,906.08 35,436.48 5,906.08 35,436.48 

02.02.01.02 ESTACIONAMIENTO PARA BICICLETAS CON ESTRUCTURA DE MADERA und 1.00 3,868.82 3,868.82 3,868.82 3,868.82 
02.02.02 CICLOVÍA 231,896.73 236,407.09 
02.02.02.01 TRAZO NIVELACIÓN Y REPLANTEO EN CICLOVÍA m2 2,684.74 2.29 6,148.05 2.29 6,148.05 
02.02.02.02 CORTE DE TERRENO HASTA EL NIVEL DE SUBRASANTE PARA CICLOVÍA m3 268.47 40.14 10,776.39 40.14 10,776.39 
02.02.02.03 PREPARACIÓN DE SUBRASANTE EN CICLOVÍA m2 2,684.74 15.24 40,915.44 15.24 40,915.44 
02.02.02.04 AFIRMADO COMPACTADO E=4" PARA CICLOVÍA m2 2,684.74 23.83 63,977.35 23.83 63,977.35 

02.02.02.05 
ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/MAQUINARIA DISTANCIA 
PROMEDIO =25KM 

m3 322.17 24.95 8,038.14 24.95 8,038.14 

02.02.02.06 CONCRETO EN CICLOVÍA 102,041.36 106,551.72 

02.02.02.06.01 
CONCRETO EN CICLOVÍA F´C=175KG/CM2 ACABADO FROTACHADO INC. 
ENCOFRADO Y BRUÑADO m2 2,684.74 35.69 95,818.37 37.37 100,328.73 

02.02.02.06.02 JUNTAS DE DILATACIÓN ASFÁLTICA E=1", CADA 4M EN CICLOVÍA m 648.99 5.25 3,407.20 5.25 3,407.20 
02.02.02.06.03 CURADO DE CONCRETO EN CICLOVÍAS CON CURADOR QUÍMICO m2 2,684.74 0.80 2,147.79 0.80 2,147.79 
02.02.02.06.04 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TACHAS REFLECTIVAS PARA CICLOVÍA und 80.00 8.35 668.00 8.35 668.00 
03 EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 581,249.87 633,408.26 
03.01 ILUMINACIÓN GENERAL Y ORNAMENTAL 581,249.87 633,408.26 
03.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES 170,382.36 222,106.76 
03.01.01.01 TRASLADO DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS und 0.57 3,642.40 2,076.17 3,678.49 2,096.74 
03.01.01.02 EXCAVACIÓN MANUAL DE HUECO PARA PAREDES ELÉCTRICAS H=1.10M m3 2,454.37 33.52 82,270.36 45.97 112,827.22 
03.01.01.03 RELLENO COMPACTADO A MANO CON MATERIAL PROPIO m3 2,102.08 39.84 83,747.06 49.90 104,894.03 
03.01.01.04 DADOS DE CONCRETO F'C=175KG/CM2 PARA ANCLAJE DE POSTES m3 7.44 307.63 2,288.77 307.63 2,288.77 
03.01.02  CANALIZACIONES, CONDUCTO O TUBERIAS03 38,494.37 38,494.37 
03.01.02.01 SUM. E INSTAL. DUCTOS PVC 40MM (1 1/2") m 3,629.08 10.53 38,214.21 10.53 38,214.21 
03.01.02.02 SUM. E INSTAL. DUCTOS PVC 50MM (2") m 21.16 13.24 280.16 13.24 280.16 
03.01.03 CONDUCTORES Y CABLES DE ENERGÍA EN TUBERIAS03 52,710.55 52,710.55 
03.01.03.01 CABLE ELÉCTRICO NYY 6 MM2 m 5,073.20 10.39 52,710.55 10.39 52,710.55 
03.01.04 TABLEROS 23,299.38 23,299.38 
03.01.04.01 MURETE PARA TABLERO ELÉCTRICO TARRAJEADO Y PINTADO und 18.00 670.80 12,074.40 670.80 12,074.40 
03.01.04.02 TABLERO DE DISTRIBUCIÓN DE CAJA METÁLICA CON 12 POLOS und 18.00 623.61 11,224.98 623.61 11,224.98 
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 03.01.05  DISPOSITIVO DE MANIOBRA Y PROTECCION03       91,960.74   92,394.73  

 03.01.05.01 
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO TRIPOLAR 3X20A, 10K (DEL TIPO 
ENGRAPE) 

pza 108.00 116.26 12,556.08 116.26 12,556.08 
 

 03.01.05.02 
CONTACTOR AC-3 2X20A CONTROLADO POR INTERRUPTO R HORARIO 
16A.220V 

pza 216.00 128.47 27,749.52 128.47 27,749.52 
 

 03.01.05.03 MANHOL DE ACOMETIDA A POSTES 0.40X0.40M X 0. 60M und 312.00 125.31 39,096.72 125.31 39,096.72  
  03.01.05.04 POZO DE PUESTA A TIERRA und 18.00 697.69 12,558.42 721.80 12,992.41   

 03.01.06 ILUMINACIÓN PEATONAL       204,402.47   204,402.47  

 03.01.06.01 
POSTE METÁLICO DE FIERRO REDONDO DE 4" INCLUYE 02 FAROLAS 
ESFÉRICAS DE 70W VAPOR DE SODIO und 312.00 654.38 204,166.56 654.38 204,166.56 

 

 03.01.06.02 PRUEBA ELÉCTRICA Y PUESTA EN SERVICIO und 0.67 352.10 235.91 352.10 235.91  

 04 TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO       228,442.03   246,392.88  

 04.01 TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO Y MITIGACIÓN AMBIENTAL       228,442.03   246,392.88  

 04.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES       35,068.75   40,306.15  

 04.01.01.01 TRAZO Y REPLANTEO km 2.17 1,528.25 3,323.30 1,528.25 3,323.30  
  04.01.01.02 EXCAVACIÓN DE ZANJAS C/MAQ. P/TUBERÍAS DE SANEAMIENTO m3 520.10 11.34 5,897.92 11.34 5,897.92   

 04.01.01.03 REFINE Y NIVELACIÓN DEL TERRENO NORMAL m2 866.83 1.28 1,109.54 1.28 1,109.54  

 04.01.01.04 CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA TUBERÍA E N ZANJAS m3 52.01 67.94 3,533.55 67.94 3,533.55  
  04.01.01.05 RELLENO COMPACTADO A MANO CON MATERIAL PROPIO m3 520.10 40.77 21,204.44 50.84 26,441.84   

 04.01.02 SISTEMA DE RIEGO       25,024.93   25,024.93  
  04.01.02.01 TUBERÍA PVC CLASE A-10 DE 3/4'' m 57.70 10.04 579.31 10.04 579.31   

  04.01.02.02 TUBERÍA PVC CLASE A-10 DE 1/2'' m 2,109.39 10.03 21,157.18 10.03 21,157.18   

  04.01.02.03 PRUEBA HIDRÁULICA + DESINFECCIÓN TUBERÍA m 2,472.51 1.33 3,288.44 1.33 3,288.44   

 04.01.03 ACCESORIOS DE AGUA       4,242.93   4,242.93  

 04.01.03.01 
ABRAZADERA DE POLIPROPILENO DN 110MM X 20MM C/PERFORADOR 
OBTURADOR PARA CONEXIÓN DE RIEGO und 5.00 67.79 338.95 67.79 338.95 

 

 04.01.03.02 
ABRAZADERA DE POLIPROPILENO DN 160MM X 20MM C/PERFORADOR 
OBTURADOR PARA CONEXIÓN DE RIEGO und 21.00 93.22 1,957.62 93.22 1,957.62 

 

  04.01.03.03 
INSTALACIÓN DE ABRAZADERA DE POLIPROPILENO PARA CONEXIÓN EN 
TUBERÍA MATRIZ DN 100 - 160MM und 26.00 34.54 898.04 34.54 898.04 

  

 04.01.03.04 
VÁLVULA DE TOMA CON ADAPTADOR PARA UNIR TUBERÍA HDPE CON 
VÁLVULA DE 3/4" 

und 26.00 5.78 150.28 5.78 150.28 
 

  04.01.03.05 INSTALACIÓN DE EMPALME MECÁNICO POLIPROPILENO und 26.00 34.54 898.04 34.54 898.04   

 04.01.04 VARIOS       21,276.81   21,276.81  

 04.01.04.01 MEDIDOR DE AGUA D=3/4'' und 26.00 110.17 2,864.42 110.17 2,864.42  
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04.01.04.02 
CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO F'C 175 KG/ CM2 PARA MEDIDOR Y 
CAJA DE VÁLVULAS und 26.00 40.86 1,062.36 40.86 1,062.36 

04.01.04.03 
SUMINISTRO DE CAJA DE CONCRETO Y MARCO Y TAPA TERMOPLÁSTICO 
PARA MEDIDOR DE 3/4" und 26.00 51.17 1,330.42 51.17 1,330.42 

04.01.04.04 INSTALACIÓN DE CAJAS DE MEDIDORES DE AGUA und 26.00 59.76 1,553.76 59.76 1,553.76 

04.01.04.05 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAJAS PARA GRIFO DE RIEGO DE 12" X 12" 
CON TAPA DE F°F° pza 105.00 137.77 14,465.85 137.77 14,465.85 

04.01.05 PREPARACIÓN Y SEMBRADO DE ÁREAS VERDES 130,571.40 143,284.85 
04.01.05.01 CORTE SUPERFICIAL MANUAL HASTA 0.20 MT. m2 4,556.79 7.55 34,403.76 10.34 47,117.21 
04.01.05.02 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE DIST. PROMEDIO 10 KM. m3 546.81 24.97 13,653.85 24.97 13,653.85 
04.01.05.03 RELLENO CON TIERRA DE CULTIVO m3 501.25 44.66 22,385.83 44.66 22,385.83 
04.01.05.04 PREPARACIÓN DE TERRENO PARA SEMBRADO m2 4,556.79 2.29 10,435.05 2.29 10,435.05 
04.01.05.05 SEMBRADO DE GRASS EN CHAMPAS m2 4,556.79 8.19 37,320.11 8.19 37,320.11 
04.01.05.06 SEMBRADO DE FLORES ORNAMENTALES: FICUS H=2.00 M. und 440.00 28.12 12,372.80 28.12 12,372.80 
04.01.06 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 12,257.21 12,257.21 
04.01.06.01 CHARLAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL A LA POBLACIÓN und 9.00 1,199.21 10,792.89 1,199.21 10,792.89 
04.01.06.02 INSTALACIÓN DE LETREROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 0.50 X 0.60 M. und 26.00 56.32 1,464.32 56.32 1,464.32 
05 INTERFERENCIA DE VÍAS (AGUA Y DESAGÜE) 1,183,532.65 1,212,074.18 
05.01 REDES DE AGUA POTABLE 561,090.92 574,568.84 
05.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES 8,284.51 8,284.51 
05.01.01.01 TRAZO Y REPLANTEO P/SANEAMIENTO km 3.89 1,566.94 6,101.35 1,566.94 6,101.35 

05.01.01.02 
RIEGO DE ZONA DE TRABAJO -SANEAMIENTO-PARA MITIGAR LA 
CONTAMINACIÓN -POLVO 

m 1,932.00 1.13 2,183.16 1.13 2,183.16 

05.01.02 SUMINISTRO DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS 74,243.57 74,243.57 
05.01.02.01 SUMINISTRO DE TUBERÍA PEAD PE 100, PN 10 (145 PSI - SDR 17) DN 355 MM m 36.14 170.11 6,148.46 170.11 6,148.46 
05.01.02.02 SUMINISTRO DE TUBERÍA PEAD PE 100, PN 10 (145 PSI - SDR 17) DN 315 MM m 31.36 134.48 4,217.56 134.48 4,217.56 
05.01.02.03 SUMINISTRO DE TUBERÍA PEAD PE 100, PN 10 (145 PSI - SDR 17) DN 250 MM m 84.35 81.13 6,843.64 81.13 6,843.64 
05.01.02.04 SUMINISTRO DE TUBERÍA PEAD PE 100, PN 10 (145 PSI - SDR 17) DN 200 MM m 10.78 52.17 562.18 52.17 562.18 
05.01.02.05 SUMINISTRO DE TUBERÍA PEAD PE 100, PN 10 (145 PSI - SDR 17) DN 160 MM m 1,601.29 28.96 46,373.42 28.96 46,373.42 
05.01.02.06 SUMINISTRO DE TUBERÍA PEAD PE 100, PN 10 (145 PSI - SDR 17) DN 110 MM m 731.23 13.81 10,098.31 13.81 10,098.31 
05.01.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS 170,854.54 180,555.69 
05.01.03.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍAS m3 2,937.64 8.50 24,969.93 8.78 25,792.47 

05.01.03.02 
REFINE Y NIVEL DE ZANJA EN TERRENO NORMAL PARA TUBERÍAS PARA TODA 
PROF. 

m 3,895.02 1.86 7,244.74 2.57 10,010.20 

05.01.03.03 CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA TUBERÍA EN ZANJAS m3 233.70 52.63 12,299.53 54.64 12,769.26 
05.01.03.04 RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA CON MATERIAL m3 701.10 63.34 44,407.93 67.19 47,107.18 



37 

SELECCIONADO C/EQUIPO 

05.01.03.05 
RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA CON MATERIAL PROPIO 
C/EQUIPO 

m3 2,002.84 26.34 52,754.72 27.81 55,698.89 

05.01.03.06 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/VOLQ. 15M3, D=10 KM. m3 1,168.51 24.97 29,177.69 24.97 29,177.69 
05.01.04 INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS 31,562.21 35,326.23 

05.01.04.01 
INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. DN  355 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 60.24 13.60 819.26 15.05 906.61 

05.01.04.02 
INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. DN  315 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 52.27 16.15 844.16 17.52 915.77 

05.01.04.03 
INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. DN  250 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 140.59 18.59 2,613.57 19.84 2,789.31 

05.01.04.04 
INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. DN  200 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 17.96 15.90 285.56 17.04 306.04 

05.01.04.05 
INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. DN  160 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 2,732.44 7.47 20,411.33 8.45 23,089.12 

05.01.04.06 
INSTALACIÓN TUB. POLIETILENO P/AGUA POT. DN  110 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 891.52 7.39 6,588.33 8.21 7,319.38 

05.01.05 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VÁLVULAS Y GRIFOS CONTRA INCENDIO 52,906.85 52,919.60 
05.01.05.01 ACOPLE 110 PEAD/FF und 24.00 226.53 5,436.72 226.53 5,436.72 
05.01.05.02 ACOPLE 110 PEAD/AC und 1.00 198.68 198.68 198.68 198.68 
05.01.05.03 ACOPLE 110 PEAD/PVC und 6.00 203.90 1,223.40 203.90 1,223.40 
05.01.05.04 ACOPLE 160 PEAD/FF und 5.00 273.13 1,365.65 273.13 1,365.65 
05.01.05.05 ACOPLE 160 PEAD/HDPE und 2.00 238.68 477.36 238.68 477.36 
05.01.05.06 ACOPLE 160 PEAD/PVC und 16.00 245.14 3,922.24 245.14 3,922.24 
05.01.05.07 ACOPLE 200 PEAD/FF und 1.00 416.87 416.87 416.87 416.87 
05.01.05.08 ACOPLE 200 PEAD/PVC und 1.00 372.34 372.34 372.34 372.34 
05.01.05.09 ACOPLE 250 PEAD/PVC und 2.00 422.54 845.08 422.54 845.08 
05.01.05.10 ACOPLE 250 PEAD/FF und 3.00 473.59 1,420.77 473.59 1,420.77 
05.01.05.11 ACOPLE 250 PEAD/AC und 2.00 410.76 821.52 410.76 821.52 
05.01.05.12 ACOPLE 315 PEAD/PVC und 2.00 815.14 1,630.28 815.14 1,630.28 
05.01.05.13 ACOPLE 355 PEAD/FF und 2.00 1,018.03 2,036.06 1,018.03 2,036.06 
05.01.05.14 ACOPLE 355 PEAD/HD und 1.00 904.34 904.34 904.34 904.34 
05.01.05.15 ACOPLE 75 PEAD/PVC und 1.00 116.46 116.46 116.46 116.46 
05.01.05.16 CODO 22,5° X 110 MM PEAD und 3.00 277.84 833.52 277.84 833.52 
05.01.05.17 CODO 22,5° X 160 MM PEAD und 1.00 319.84 319.84 319.84 319.84 
05.01.05.18 CODO 45° X 110 MM PEAD und 3.00 279.84 839.52 279.84 839.52 
05.01.05.19 CODO 45° X 160 MM PEAD und 2.00 321.18 642.36 321.18 642.36 
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 05.01.05.20 CODO 90° X 110 MM PEAD und 5.00 261.84 1,309.20 261.84 1,309.20  

 05.01.05.21 CODO 90° X 160 MM PEAD und 7.00 264.84 1,853.88 264.84 1,853.88  

 05.01.05.22 CRUZ 160 MM PEAD und 3.00 424.84 1,274.52 424.84 1,274.52  

 05.01.05.23 CRUZ 250 MM PEAD und 1.00 476.19 476.19 476.19 476.19  

 05.01.05.24 TEE 110 MM und 6.00 215.14 1,290.84 215.14 1,290.84  

 05.01.05.25 TEE 160 MM und 29.00 262.34 7,607.86 262.34 7,607.86  

 05.01.05.26 TEE 200 MM und 2.00 468.28 936.56 468.28 936.56  

 05.01.05.27 TEE 250 MM und 3.00 481.84 1,445.52 481.84 1,445.52  

 05.01.05.28 REDUCCIÓN 355 X 160MM PEAD und 1.00 449.84 449.84 449.84 449.84  

 05.01.05.29 REDUCCIÓN 355 X 110MM PEAD und 1.00 504.84 504.84 504.84 504.84  

 05.01.05.30 REDUCCIÓN 250 X 160 MM PEAD und 5.00 159.84 799.20 159.84 799.20  

 05.01.05.31 REDUCCIÓN 250 X 200 MM PEAD und 1.00 279.84 279.84 279.84 279.84  

 05.01.05.32 REDUCCIÓN 315 X 250 MM PEAD und 1.00 449.84 449.84 449.84 449.84  

 05.01.05.33 REDUCCIÓN 200 X 160 MM PEAD und 2.00 224.84 449.68 224.84 449.68  

 05.01.05.34 REDUCCIÓN 250 X 110 MM PEAD und 3.00 138.04 414.12 138.04 414.12  

 05.01.05.35 REDUCCIÓN 355 X 315 MM PEAD und 1.00 599.84 599.84 599.84 599.84  

 05.01.05.36 REDUCCIÓN 110 X 75 MM PEAD und 1.00 109.30 109.30 109.30 109.30  

 05.01.05.37 REDUCCIÓN 160 X 110 MM PEAD und 34.00 138.87 4,721.58 138.87 4,721.58  

  05.01.05.38 
VÁLVULA CPTA.CC, HO. DÚCTIL CIERRE ELÁST. VÁSTAGO ACERO INOXIDABLE 
DN 160 

und 1.00 842.84 842.84 847.09 847.09 
  

  05.01.05.39 
VÁLVULA CPTA.CC, HO. DÚCTIL CIERRE ELÁST. VÁSTAGO ACERO INOXIDABLE 
DN 110 

und 2.00 501.84 1,003.68 506.09 1,012.18 
  

 05.01.05.40 
SUMINISTRO DE GRIFO C/INCENDIO HO. DÚCTIL 2 BOCAS TIPO POSTE 
CUERPO SECO NTP 350.102:2001 160MM und 1.00 254.24 254.24 254.24 254.24 

 

 05.01.05.41 
SUMINISTRO DE GRIFO C/INCENDIO HO. DÚCTIL 2 BOCAS TIPO POSTE 
CUERPO SECO NTP 350.102:2001 110MM und 3.00 246.61 739.83 246.61 739.83 

 

  05.01.05.42 
INSTALACIÓN DE GRIFO C/INCENDIO HO. DÚCTIL 2 BOCAS TIPO POSTE 
CUERPO SECO NTP 350.102:2001 160MM und 1.00 317.65 317.65 317.65 317.65 

  

  05.01.05.43 
INSTALACIÓN DE GRIFO C/INCENDIO HO. DÚCTIL 2 BOCAS TIPO POSTE 
CUERPO SECO NTP 350.102:2001 110MM und 3.00 317.65 952.95 317.65 952.95 

  

 05.01.06 VARIOS - PRUEBAS       20,742.54   20,742.54  

 05.01.06.01 
PRUEBA DE COMPACTACIÓN DE SUELOS (PROCTOR MODIF DENSIDAD 
CAMPO) 

und 262.00 79.17 20,742.54 79.17 20,742.54 
 

 05.01.07 CONEXIÓN DOMICILIARIA DE AGUA       121,051.66   121,051.66  

 05.01.07.01 TRABAJOS PRELIMINARES       3,050.88   3,050.88  

 05.01.07.01.01 TRAZO Y REPLANTEO INICIAL PARA CONEXIÓN DOMICILIARIA und 336.00 9.08 3,050.88 9.08 3,050.88  
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05.01.07.02 CONEXIONES DOMICILIARIAS 112,484.34 112,484.34 
05.01.07.02.01 RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS PEAD DN 75X 20MM und 193.00 359.62 69,406.66 359.62 69,406.66 
05.01.07.02.02 RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS PEAD DN 110X 20MM und 0.00 238.62 0.00 238.62 0.00 
05.01.07.02.03 RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS PEAD DN 160X 20MM und 156.00 268.62 41,904.72 268.62 41,904.72 
05.01.07.02.04 RENOVACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS PEAD DN 250X 20MM und 4.00 293.24 1,172.96 293.24 1,172.96 
05.01.07.03 VARIOS - PRUEBAS 5,516.44 5,516.44 
05.01.07.03.01 PRUEBA DE CALIDAD DEL CONCRETO (PRUEBA A LA COMPRESIÓN) und 148.00 25.42 3,762.16 25.42 3,762.16 

05.01.07.03.02 
PRUEBA HIDRÁULICA DE TUBERÍA AGUA PARA POTABLE (INCL. 
DESINFECCIÓN) DN 15-20 MM m 1,329.00 1.32 1,754.28 1.32 1,754.28 

05.01.08 MICRO MEDICIÓN 81,445.04 81,445.04 
05.01.08.01 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MICROMEDIDORES DE AGUA POTABLE DN 15 und 281.00 144.92 40,722.52 144.92 40,722.52 

05.01.08.02 
PRUEBAS DE LABORATORIO S/ESPECIFICACIÓN P/EVALUACIÓN-ACEPTACIÓN 
DE MEDIDORES DN 15, 20 Y 25 (POR MEDIDOR SUMINISTRADO) und 281.00 144.92 40,722.52 144.92 40,722.52 

05.02 REDES DE ALCANTARILLADO 622,441.73 637,505.34 
05.02.01 TRABAJOS PRELIMINARES 6,658.72 6,658.72 
05.02.01.01 TRAZO Y REPLANTEO P/SANEAMIENTO km 2.69 1,566.94 4,210.05 1,566.94 4,210.05 

05.02.01.02 
DESVÍO DE AGUAS SERVIDAS INCL. BOMBEO Y ALQUILER DE TUBO 
P/MANTENIM. SERVICIO 

m 101.00 23.33 2,356.33 23.33 2,356.33 

05.02.01.03 
RIEGO DE ZONA DE TRABAJO - ALCANTARILLADO - PARA MITIGAR LA 
CONTAMINACIÓN - POLVO (CON AUTORIZACIÓN DE USO DE GRIFO) m 81.72 1.13 92.34 1.13 92.34 

05.02.02 SUMINISTRO DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO 69,971.08 69,971.08 
05.02.02.01 TUBERÍA PVC-U UF NTP ISO 4435 SN 2 DN  200 INCL. ANILLO m 259.36 25.93 6,725.20 25.93 6,725.20 
05.02.02.02 TUBERÍA PVC-U UF NTP ISO 4435 SN 2 DN  250 INCL. ANILLO m 1,928.82 32.79 63,245.88 32.79 63,245.88 
05.02.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS 157,873.69 163,781.54 
05.02.03.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍAS m3 2,971.23 8.50 25,255.42 8.78 26,087.36 

05.02.03.02 
REFINE Y NIVEL DE ZANJA EN TERRENO NORMAL PARA TUBERÍAS PARA TODA 
PROF. 

m 2,690.89 1.86 5,005.06 2.57 6,915.59 

05.02.03.03 CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA TUBERÍA EN ZANJAS m3 161.46 52.63 8,497.53 54.64 8,822.07 

05.02.03.04 
RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA CON MATERIAL 
SELECCIONADO C/EQUIPO m3 565.09 63.34 35,792.67 63.34 35,792.67 

05.02.03.05 
RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA CON MATERIAL PROPIO 
C/EQUIPO 

m3 1,932.54 26.34 50,903.21 27.81 53,744.05 

05.02.03.06 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/VOLQ. 15M3, D=10 KM. m3 1,298.35 24.97 32,419.80 24.97 32,419.80 
05.02.04 INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO 4,582.35 6,283.76 
05.02.04.01 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN200 PROF. HASTA 1.2M m 40.00 1.23 49.20 1.68 67.20 
05.02.04.02 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN200 PROF. 1.21M A 1.50M m 235.84 1.26 297.16 1.74 410.36 
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05.02.04.03 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN200 PROF. 1.51M A 2.00M m 324.16 1.33 431.13 1.80 583.49 
05.02.04.04 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN200 PROF. 2.01M A 2.50M m 48.40 1.37 66.31 1.87 90.51 
05.02.04.05 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN250 PROF. HASTA 1.2M m 22.64 1.53 34.64 2.10 47.54 
05.02.04.06 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN250 PROF. 1.21M A 1.50M m 934.55 1.58 1,476.59 2.18 2,037.32 
05.02.04.07 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN250 PROF. 1.51M A 2.00M m 963.71 1.66 1,599.76 2.27 2,187.62 
05.02.04.08 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN250 PROF. 2.01M A 2.50M m 362.75 1.73 627.56 2.37 859.72 
05.02.04.09 INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC-U UF SN 2 DN250 PROF. 2.51M A 3.00M m 0.00 1.80 0.00 2.48 0.00 
05.02.05 BUZONES 257,539.79 263,858.16 
05.02.05.01 DEMOLICIÓN DE BUZONES DE CONCRETO und 0.00 91.69 0.00 91.69 0.00 
05.02.05.02 BUZONES DE CONCRETO TIPO I HASTA 1.20M und 4.00 1,658.38 6,633.52 1,769.30 7,077.20 
05.02.05.03 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=1.21-1.50M und 20.00 1,771.93 35,438.60 1,891.46 37,829.20 
05.02.05.04 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=1.51-2.00M und 65.00 2,065.00 134,225.00 2,065.00 134,225.00 
05.02.05.05 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=2.01-2.50M und 13.00 2,431.34 31,607.42 2,431.34 31,607.42 
05.02.05.06 BUZONES DE CONCRETO TIPO I H=2.51-3.00M und 5.00 2,797.66 13,988.30 2,994.89 14,974.45 
05.02.05.07 BUZONES DE CONCRETO TIPO II H=3.01-3.50M und 2.00 3,789.25 7,578.50 4,058.76 8,117.52 
05.02.05.08 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 1.21M A 1.50M und 1.00 1,771.93 1,771.93 1,891.46 1,891.46 
05.02.05.09 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 1.51M A 2.00M und 3.00 2,065.00 6,195.00 2,206.74 6,620.22 
05.02.05.10 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 2.01M A 2.50M und 4.00 2,431.34 9,725.36 2,600.82 10,403.28 
05.02.05.11 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 1 PROF. 2.51M A 3.00M und 1.00 2,797.66 2,797.66 2,994.89 2,994.89 
05.02.05.12 REEMPLAZO BUZÓN TIPO 2 PROF. 3.51M A 4.00M und 2.00 3,789.25 7,578.50 4,058.76 8,117.52 
05.02.06 VARIOS - PRUEBAS - CORTES DE PAVIMENTOS 45,788.86 45,788.86 
05.02.06.01 PRUEBA HIDRÁULICA DE TUBERÍA P/DESAGÜE   DN 200 MM m 648.40 3.26 2,113.78 3.26 2,113.78 
05.02.06.02 PRUEBA HIDRÁULICA DE TUBERÍA P/DESAGÜE DN 250 MM m 2,992.93 3.85 11,522.78 3.85 11,522.78 

05.02.06.03 
PRUEBA DE COMPACTACIÓN DE SUELOS (PROCTOR MODIF DENSIDAD 
CAMPO) 

und 290.00 72.74 21,094.60 72.74 21,094.60 

05.02.06.04 PRUEBA DE CALIDAD DEL CONCRETO (PRUEBA A LA COMPRESIÓN) und 435.00 25.42 11,057.70 25.42 11,057.70 
05.02.07 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO 80,027.24 81,163.22 
05.02.07.01 TRABAJOS PRELIMINARES 690.08 690.08 
05.02.07.01.01 TRAZO Y REPLANTEO PARA CONEXIÓN DOMICILIARIA und 76.00 9.08 690.08 9.08 690.08 
05.02.07.02 TUBERÍAS 26,008.13 26,008.13 

05.02.07.02.01 
TUBERÍA PVC-U UF NTP ISO 4435 SN 2 DN 160 INCL. ANILLO + 2% 
DESPERDICIOS m 608.00 22.90 13,923.20 22.90 13,923.20 

05.02.07.02.02 
INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE PVC P/DESAGÜE DN 160 MM INCLUYE PRUEBA 
HIDRÁULICA 

m 1,329.00 4.01 5,329.29 4.01 5,329.29 

05.02.07.02.03 
SUMINISTRO DE ELEMENTO DE EMPOTRAMIENTO DE TUBERÍA DE PVC-U DN 
160 

und 76.00 25.07 1,905.32 25.07 1,905.32 
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  05.02.07.02.04 
INSTALACIÓN DE ELEMENTO DE EMPOTRAMIENTO DE TUBERÍA PVC-U DN 110 
A 160 

und 76.00 63.82 4,850.32 63.82 4,850.32 
  

 05.02.07.03 MOVIMIENTO DE TIERRAS       22,439.59   23,575.57  
  05.02.07.03.01 EXCAVACIÓN DE ZANJAS PARA TUBERÍAS m3 437.76 8.50 3,720.96 8.78 3,843.53   

  05.02.07.03.02 
REFINE Y NIVEL DE ZANJA EN TERRENO NORMAL PARA TUBERÍAS PARA TODA 
PROF. 

m 608.00 1.86 1,130.88 2.57 1,562.56 
  

  05.02.07.03.03 CAMA DE ARENA H=0.10M MANUAL PARA TUBERÍA EN ZANJAS m3 36.48 52.63 1,919.94 54.64 1,993.27   

  05.02.07.03.04 
RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA CON MATERIAL 
SELECCIONADO C/EQUIPO 

m3 48.48 63.34 3,070.72 67.19 3,257.37 
  

  05.02.07.03.05 
RELLENO COMPACTADO EN ZANJA P/TUBERÍA CON MATERIAL PROPIO 
C/EQUIPO 

m3 218.88 26.34 5,765.30 27.81 6,087.05 
  

 05.02.07.03.06 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE C/VOLQ. 15M3, D=10 KM. m3 273.60 24.97 6,831.79 24.97 6,831.79  

 05.02.07.04 CONEXIONES DOMICILIARIAS       19,832.96   19,832.96  
  05.02.07.04.01 RENOVACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA und 76.00 260.96 19,832.96 260.96 19,832.96   

 05.02.07.05 VARIOS - PRUEBAS       11,056.48   11,056.48  

 05.02.07.05.01 
PRUEBA DE COMPACTACIÓN DE SUELOS (PROCTOR MODIF DENSIDAD 
CAMPO) 

und 152.00 72.74 11,056.48 72.74 11,056.48 
 

                  

   COSTO DIRECTO    9,306,540.02  9,646,690.20  

  GASTOS GENERALES  6.80%  632,844.72  655,974.93  

  UTILIDAD  5.70%  530,472.78  549,861.34  

  SUB TOTAL    10,469,857.52  10,852,526.47  

  I.G.V.  18%  1,884,574.35  1,953,454.76  

  PRESUPUESTO TOTAL    12,354,431.87  12,805,981.23            

  PORCENTAJE DE INCIDENCIA           2.93%  
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PRESUPUESTO SALDO DE OBRA AFECTO AL COVID-19 

Proceso LICITACIÓN PUBLICA Nº 001-2019-CS/MLV - Primera Convocatoria 

Proyecto 
MEJORAMIENTO DEL ENTORNO URBANO DE LA AVENIDA BAUZATE Y MEZA TRAMO: AV. PASEO DE LA REPÚBLICA Y AV. MÉXICO DISTRITO DE LA VICTORIA - LIMA - LIMA (PRIMERA 
ETAPA) - CU: 2279365 

Ubicación LIMA - LIMA - LA VICTORIA 

Fecha Base Junio del 2019 
Presupuesto 
Ofertado 

S/15,430,594.09 

Presupuesto Contractual 
Presupuesto - Pronunciamiento 

de la Entidad 

Item Descripción Und. Metrado Precio S/ Parcial S/ Precio S/ Parcial S/ 

01 PISTAS Y VEREDAS 6,456,336.27 6,679,476.97 

02 OBRAS COMPLEMENTARIAS 856,979.20 875,337.91 

03 EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 581,249.87 633,408.26 

04 TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO 228,442.03 246,392.88 

05 INTERFERENCIA DE VÍAS (AGUA Y DESAGÜE) 1,183,532.65 1,212,074.18 

COSTO DIRECTO 9,306,540.02 9,646,690.20 

GASTOS GENERALES 6.80% 632,844.72 655,974.93 

UTILIDAD 5.70% 530,472.78 549,861.34 

SUB TOTAL 10,469,857.52 10,852,526.47 

I.G.V. 18% 1,884,574.35 1,953,454.76 

PRESUPUESTO TOTAL 12,354,431.87 12,805,981.23 

PORCENTAJE DE INCIDENCIA 2.93% 
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4.3.  Del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19. 

Como parte del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19, 

presentado por el consorcio Bauzate México a la Municipalidad Distrital de la Victoria 

para poder retomar la ejecución en la Obra de la Avenida Bauzate y Meza. Es claro 

que se están considerando las pautas necesarias para proteger la salud de los 

trabajadores para evitar la propagación de COVID-19, que mediante su Residente de 

Obra garantiza la ejecución del presente Plan en cada una de las actividades a su 

cargo, que se desarrollen en las diferentes etapas del proceso de construcción y en 

cada una de sus actividades subordinadas desarrolladas dentro de la obra bajo las 

disposiciones del presente Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de Covid-19, 

revisada y aprobada por la Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El presente plan de vigilancia, para la prevención y control de COVID-19 en el trabajo 

tiene como alcance a todos colaboradores de CONSORCIO BAUZATE MÉXICO, 

incluyendo al personal sujeto a los regímenes de intermediación y tercerización, 

modalidades formativas laborales y los contratistas, proveedores y todos aquellos 

que prestan servicios, siempre que éstos ejerzan su actividad de manera total o 

parcialmente a la obra de CONSORCIO BAUZATE MÉXICO. 

BASE LEGAL 

 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. Decreto Supremo por el que se declara

Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la

vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.

 Resolución Ministerial 084-2020-MINSA Orden Ministerial por la que se

aprueba el Documento Técnico “Atención y Manejo Clínico de Casos de

COVID-19”.

 Resolución Ministerial 139-2020-MINSA por la que se aprueba el escrito

Técnico “Prevención y Atención de las Personas Afectadas por el COVID 19

en el Perú”.
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 Decreto de Urgencia N°026-2020 – Establece diversas medidas

excepcionales y temporales para evitar la propagación del coronavirus (Covid-

19) en el territorio nacional.

 Decreto Supremo N°008-2020-SA – Declaratoria de Emergencia Sanitaria a

nivel nacional por un plazo de noventa (90) días calendario, dicta las medidas

de prevención y control del COVID-19.

 Resolución Ministerial N°193-2020-MINSA - Aprueban el Documento

Técnico: Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por

COVID-19 en el Perú y su modificatoria.

 Resolución Ministerial N°270-2020-MINSA – Busca modificar el numeral 7.9

del Punto VII del Documento Técnico: Prevención, Diagnóstico y Tratamiento

de personas afectadas por COVID-19 en el Perú.

 Resolución Ministerial N°239-2020-SA – Aprobar el Documento Técnico

"Lineamientos para a vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de

exposición a COVID-19".

 Resolución Ministerial N°87-2020-VIVIENDA – Aprobar el “Protocolo

Sanitario del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento para el inicio de las

actividades en la Reanudación de Actividades”.

NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 

Bajo una previa evaluación del nivel de riesgo de exposición a COVID-19 de los 

trabajadores se realizó según lo indicado en el decreto N°239-2020 MINSA. Los 

niveles de exposición y los criterios de selección correspondientes, son los 

siguientes: 

Nivel de riesgo Descripción 

Riesgo bajo de exposición o 

de precaución 

Nivel de riesgo: 01 

Los trabajos con bajo riesgo de exposición (de precaución) 

son aquellos que no requieren contacto directo con 

personas infectadas o que se sospeche que están 

contagiados con COVID – 19 ni tengan contacto con la 

audiencia a una distancia no mínima de 2 metros de 
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distancia. Los trabajadores en esta categoría tienen un 

contacto ocupacional con el público y otros compañeros de 

trabajo. 

Riesgo mediano de 

exposición 

Nivel de riesgo: 02 

Los trabajos con riesgo medio de exposición incluyen 

aquellos que requieren un contacto frecuente y/o cercano 

(por ej. Menos de 2 metros de distancia) con personas que 

podrían estar infectadas con COVID - 19, pero que no son 

pacientes que se conoce o se sospecha que portan el 

COVID - 19. 

Riesgo alto de exposición 

Nivel de riesgo: 03 

Empleos con alto potencial de exposición a fuentes 

conocidas o sospechosas de COVID-19. 

Riesgo muy alto de 

exposición 

Nivel de riesgo: 04 

Trabajo que necesitan tener contacto directo con casos 

COVID - 19. 

Con el objetivo de reincorporar de manera gradual, ordenada y responsable al 

personal de obra, la empresa elaborará un primer registro del mismo, clasificando a 

las personas por el riesgo de exposición al Covid-19. La lista de trabajadores que se 

muestra en el ANEXO 01 (NÓMINA DE TRABAJADORES). 

PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS DE PREVENCIÓN DEL COVID-19 

Limpieza y desinfección de los centros de trabajo. 

Los procedimientos de limpieza siguen las recomendaciones propuestas en la “Guía 

para limpieza y desinfección de manos y superficies” publicada por INACAL el 06 de 

abril del 2020. 

La limpieza se realiza con el objetivo de eliminar y ponerle fin de manera inmediata a 

los residuos indeseables (suciedad, mugre, grasa, entre otros), a través, de una 

correcta sesión de limpieza se eliminará al deslizarse los microorganismos adheridos a 

las superficies. 

En general, la eficacia de un procedimiento depende de las siguientes condiciones:  
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a) El tipo de material y la cantidad a eliminar;

b) El producto de aseo que se utilice como desinfectantes, dependiendo

cual se utilice analizar sus propiedades, y; 

c) El impacto del chorro de agua, el tiempo adecuado utilizado para

restregar sobre la superficie, entre otros. 

Es importante comprender que los microorganismos están adheridos a las superficies 

junto con el polvo, grasa, mugre, suciedad, y algunas veces cuando las superficies no 

son adecuadamente limpiadas, en el tiempo llegan a formar biopelículas. Estas 

últimas, son bastante difíciles de eliminar por completo, sin embargo, la experiencia ha 

demostrado que se puede eliminar un gran porcentaje de microorganismos por medio 

de la limpieza. Durante la desinfección deberán ser inactivados o eliminados los 

microorganismos que pudieron sobrevivir a la limpieza. 

Si las superficies inertes están sucias, es indispensable limpiarlas, usar agua y 

detergente o limpiador líquido. 

Adicionalmente, la desinfección busca reducir la cantidad de microrganismos 

presentes en la superficie o en el ambiente a niveles que no pongan en peligro la salud 

a través de métodos químicos y/o físicos. 

El uso del calor ya sea por medio del calor directo o vapor del agua caliente, es un 

método muy seguro, usado para desinfectar las superficies inertes o vivas; el agua es 

uno de los alimentos que, al hervirse a 100 °C, pasa por un proceso para obtener agua 

purificada y libre de microorganismos dañinos, para que pueda apta para el consumo 

humano. Aun cuando el agua que llega por la red sanitaria pública es potable, esta 

podría haberse contaminado si los tanques o cisternas no están bien mantenidos 

desde un enfoque sanitario. 

En el caso de desinfección por productos químicos, se tienen los siguientes productos 

químicos más comúnmente utilizados: 

a) Cloro y sus compuestos;

b) Alcohol al 70 %; y

c) Peróxido de hidrógeno.

Como ya se ha mencionado previamente, la sanitización efectiva solo se puede lograr 

después de una limpieza completa.  
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Los coronavirus infecciosos tienen la posibilidad de ser inactivados de las superficies 

de manera eficaz con un compuesto de etanol (alcohol de 62 % - 71 %), peróxido de 

hidrógeno (agua oxigenada al 0,5 %) o hipoclorito sódico (lejía al 0,1%), en solo un 

minuto. 

Las superficies recomendadas para la desinfección son: 

 Mesas de trabajo.

 Mesones de preparación y puntos de distribución de alimentos

 Superficies de empaques de alimentos.

 Pisos.

 Manijas de puertas

 Barandas

 Teléfonos

 Teclados

El personal que realice la desinfección de superficies deberá utilizar guantes, 

procediendo al lavado de manos al retiro de estos. 

Desinfección y 
limpieza de equipos Equipo e insumos Procedimiento Frecuencia 

Mobiliario, 
escritorios, 
sillas, entre 
otros 
equipos de 
oficina 

Equipos: 
 Botella de plástico con

rociador. 
 Paño
Insumos: 
 Solución de hipoclorito de

sodio (Lejía al 0.1%)

Para una limpieza profunda del 
mobiliario: 
 Rociar la solución de lejía (0.1%) sobre las

superficies.
 Con ayuda del paño, remover la solución

de lejía (0.1%) por toda la superficie del
mobiliario.

Diario 

Pisos y
otras 

superficies 

Equipos: 
 Trapeador
 Balde escurridor
Insumos:
 Solución de hipoclorito de

sodio (Lejía al 0.1%)

Para una limpieza profunda del piso u 
otra superficie: 
 Remojar el trapeador sobre la solución de

lejía (0.1%). 
 Se procederá a trapear los pisos u otras

superficies.

Diario 

Equipos
del 

Kitchener 
(microondas, 
frigobar, 
máquinas de 
café, hervidor 
de agua, etc.) 

Equipos: 
 Botella de plástico con

rociador.
 Paño
Insumos:
 Solución de hipoclorito de

sodio (Lejía al 0.1%)

Para una limpieza profunda de los 
aparatos o equipos de cocina: 
 Rociar la solución de lejía (0.1%) sobre las

superficies.
 Con ayuda del paño, remover la solución

de lejía (0.1%) por toda la superficie del
aparato o equipo de cocina.

Diario 
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Dispensadores 
de 
agua 

Equipos: 
 Botella de plástico con

rociador.
 Paño
Insumos:
 Solución de hipoclorito de

sodio al 0.1%.

Para una limpieza profunda del 
dispensador de agua: 
 Rociar la solución de lejía (0.1%) sobre las

superficies.
 Con ayuda del paño, remover la solución

de lejía (0.1%) por toda la superficie del
dispensador.

Diario 

Equipos 
informáticos 
(Computadoras
, micrófonos, 
teclados, 
proyectores, 
mouse, etc.) 

Equipos: 
 Botella de plástico con

rociador.
 Paño
Insumos:
 Solución de hipoclorito de

sodio al 0.1%.

Para una limpieza profunda de los 
equipos informáticos: 
 Rociar la solución de lejía (0.1%) sobre las

superficies.
 Con ayuda del paño, remover la solución

de lejía (0.1%) por toda la superficie del
equipo informático.

Diario 

Inodoro y 
urinarios 
de los

servicios 
higiénicos 

Equipos: 
 Botella de plástico con

rociador. 
 Paño
Insumos: 
 Solución de hipoclorito de

sodio al 0.1%.

Para una limpieza profunda de los 
inodoros y urinarios: 
 Rociar la solución de lejía (0.1%) sobre las

superficies.
 Con ayuda del paño, remover la solución

de lejía (0.1%) por toda la superficie del
aparato o equipo de cocina.

Diario 

Vehículos: 
superficies de 
contacto previo 
a su uso 
(puerta, timón, 
tablero, freno 
de mano, etc.). 

Equipos: 
 Botella de plástico con

rociador.
 Paño
Insumos:
 Solución de hipoclorito de

sodio al 0.1%.

Para una limpieza de la superficie de 
contacto previo a su uso en los 
vehículos: 
 Rociar la solución de lejía (0.1%) sobre las

superficies.
 Con ayuda del paño, remover la solución

de lejía (0.1%) por toda la superficie del
vehículo que está expuesta al contacto
previo a su uso (puerta, timón, tablero,
freno de mano, etc.).

Diario 

 

Figura 1. Esquema de implementación de acciones en zona de trabajo – RM 087-2020-VIVIENDA 

ZONA DE TRABAJO

INGRESO REQUISITOS BASICOS
ZONA DE CONTROL 

PREVIO

ABASTECIMINETO DE 

AGUA

ZONA DE LIMPIEZA Y 

DESINFECCION

SERVICIOS HIGIÉNICOS 

Y VESTUARIO

DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS SOLIDOS



49 

 Identificación de sintomatología COVID-19 previo al ingreso al centro de 

trabajo. 

Todos los colaboradores que ingresan a las instalaciones de la empresa firmarán una 

declaración de conocimiento de patologías y comorbilidades mencionadas en la RM 

193-2020-MINSA, donde en adición a la lista de personal mayor de 65 años y las

restricciones identificadas, se realizará la segunda revisión con la declaración del 

personal que ingrese por primera vez.  

El cuestionario de triaje diario junto con la toma y el control de la temperatura desde el 

ingreso y la salida de la obra y registren posibles síntomas, asimismo su temperatura 

corporal esté por encima de los 38 grados centígrados, referenciar haber tenido 

contacto con personas con COVID-19 confirmado o registré indicios de ser portador 

del virus, será derivado de manera inmediata al tópico para que pueda pasar por la 

respectiva evaluación médica. 

Las pruebas serológicas de COVID-19 se realizarán a todos los colaboradores que se 

reincorporen al trabajo con un riesgo muy alto, alto y medio, de acuerdo a las normas 

del Ministerio de Salud. 

Para puestos de trabajo de Bajo Riesgo, el uso de una prueba serio lógica COVID 19 

es voluntario, según lo indique el empleador.    

Si se reporta un caso sospechoso entre colaboradores que se encuentren en bajo 

riesgo, se tomará las siguientes acciones: 

• Aplicación de la prueba serológica al caso sospechoso.

• Identificación de los contactos y su círculo más cercano.

• Comunicar al centro de salud más cercano de su jurisdicción para el

seguimiento de casos correspondientes. 

• Seguimiento clínico a distancia del trabajador y sus familiares.

Para las acciones concretas, se tomará en cuenta lo predeterminado en la Resolución 

Ministerial N°193-2020-MINSA, “Aprueba el Documento Técnico: Prevención, 

diagnóstico y tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el Perú”. 

Los trabajadores que sean reconocidos como posible caso sospechoso o con 

diagnostico confirmado de COVID 19, luego de cumplir los 14 días en cuarentena total, 

antes de reincorporarse se realizará la evaluación clínica pertinente a cargo del 
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empleador. 

Si se informa sobre un caso positivo de COVID-19, todos los empleados que se 

encontraban en el mismo turno y lugar que el caso positivo pasarán por pruebas 

serológicas de descarte; asimismo, se tomarán otras disposiciones de precaución. 

 Lavado y desinfección de manos obligatorio 

La empresa asegura la disponibilidad de puntos de lavado de mano y alcohol gel, 

cuando corresponda.  

La empresa incentivara el lavado frecuente de manos de todo el personal en el 

proyecto (trabajadores/as, supervisores/as, visitantes):  

Todas las oficinas y proyectos disponen de servicios higiénicos, los mismos que 

durante toda la jornada laboral estarán provistos de servicio de agua, jabón líquido y 

papel toalla. En cada punto de lavado o desinfección se pondrán medios visuales 

como carteles e infografías que indiquen el correcto procedimiento para realizar el 

lavado de manos o el uso de alcohol gel para la limpieza de manos. 

Se dispondrá de alcohol gel al ingreso de las oficinas y proyectos, para la desinfección 

de los trabajadores, contratistas y visitantes antes de dirigirse a sus puestos de 

trabajo.  

Verificar que las estaciones de lavado de manos tengan suficiente agua y jabón 

(mínimo dos veces al día). 

 Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo 

Toda persona sea o no trabajador que ingrese luego del aislamiento social decretado 

por el gobierno, deberá recibir una inducción en las medidas de prevención y las 

acciones tomadas por la empresa frente al COVID-19.  

Adicionalmente, se debe brindar capacitaciones sobre el correcto uso de mascarillas, 

guantes, distanciamiento social, lavado de manos, entre otros temas relacionados. 

Por otro lado, se ayudará del uso de recursos visuales como las infografías que traten 

sobre medidas de prevención las cuales deberán estar colocadas en los puntos de 

desinfección, ingreso de planta, comedor, entre otros. 

Se mantendrá una comunicación efectiva y constante entre todos los trabajadores de 
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la empresa, incluyendo a los trabajadores que laboren en modalidad home office, 

mediante la difusión de diversos comunicados sobre el COVID-19. 

Cada una de las sugerencias y medidas impuestas por el gobierno, han sido puestas a 

disposición de los colaboradores y se encuentran en constante cambios para buscar el 

bienestar de su salud. 

El personal de salud estará a disposición de los trabajadores de manera de 

acompañamiento para contestar todas las dudas e inquietudes que se presenten 

respecto al COVID-19 u otro tema. 

 Medidas preventivas colectivas 

 Comunicación interna y externa

Se mantendrá informado a toda parte interesada de CONSORCIO BAUZATE MEXICO 

con información difundida por el MINSA sobre el COVID-19. 

 Comunicación interna

 Publicar en el ingreso del lugar de obra de construcción un comunicado que sea

visible y señale el correcto cumplimiento de las medidas contempladas en el

protocolo de la empresa orientadas a preservar la salud y seguridad en el trabajo

durante la emergencia COVID-19.

 Ubicar avisos en los puntos donde se desarrollan actividades de la obra, las

prácticas sugeridas para la prevención del COVID-19, que contenga como

mínimo las siguientes recomendaciones

 Se tienen identificadas las líneas telefónicas de ayuda para covid-19,

 Líneas telefónicas proporcionadas por el MINSA.

 Líneas de atención - COMITÉ COVID

 Comunicaciones Externas

 La empresa debe comunicar al Ministerio de Salud que cuenta con protocolo de

bioseguridad, prevención y promoción para la prevención del COVID-19 y está

articulado con el SG-SST, esto con el fin de poder dar inicio a las labores.
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 Notificación a las poblaciones aledañas con al menos 48 horas de antelación,

sobre la realización de trabajos programados en su área de influencia.

Identificación de peligros evaluación y valoración de riesgo 

La identificación de los riesgos, evaluación y valoración de riesgos permiten conocer y 

comprender los riesgos de la organización, en caso que se necesite actualizar los 

peligros generados por el COVID 19 así como las medidas de control vigentes y 

recomendadas (Eliminación, sustitución, control de ingeniera, control documental y 

humano). Para ello se actualizará el IPERC. 

Ingreso de Personal a la empresa 

Al ingresar, el procedimiento se hará uno por uno, pasando por la desinfección de 

calzado, desinfección de manos mediante lavatorios o solución de alcohol 70°, entrega 

de mascarillas y guantes. Se registrará la asistencia diaria, posterior a ello, pasarán 

por el respectivo triaje y medición de la temperatura. 

Todo colaborador que ingrese después del lapso de separación social decretado por el 

gobierno tendrá que recibir capacitación sobre la prevención y las acciones tomadas 

que realiza la empresa frente al COVID-19. Manteniendo una distancia no menor a 2 

metros entre personas. 

Transportistas 

Los transportistas que ingresen a las instalaciones de la empresa documentos 

personales y del vehículo con el brazo extendido, a fin distancia mínima recomendada 

de un metro y medio. 

Todo documento, guía de remisión, equipos o productos entregados por el personal 

transportista serán desinfectados previamente con una solución de alcohol 

isopropílico. 

Durante su ingreso, se realizará una desinfección externa del vehículo y del producto 

que contenga, durante el ingreso o salida de estos. Asimismo, se respetará durante 

toda la permanencia del transportista en las instalaciones de la empresa el metro de 

distancia entre ellos y contando siempre con sus guantes y mascarillas. 
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Reuniones de trabajo 

Las capacitaciones presenciales del personal quedan restringidas. En lo posible, toda 

reunión debe ser realizada a través de medios digitales (vía web o telefónica). De ser 

necesario la realización de esta, se acondiciona una sala donde se conserve la 

distancia mínima de 2 metros y un flujo de aire continuo. Además, todo el personal 

debe hacer uso obligatorio de mascarillas. 

Manejo de residuos sanitarios 

Los residuos peligrosos y potencialmente peligrosos desde el punto de vista sanitaria 

(mascarillas, guantes, papeles desechables, entre otros) tendrán un contenedor 

especial, de color rojo (residuos biológicos y en bolsa roja de residuos biológicos) que 

será diferenciado del contenedor de residuos comunes. 

Estos residuos se dispondrán en bolsas las cuales se retiran y se armarán; y serán 

eliminados dos veces al día como parte de la limpieza. 

Procesos operativos 

 Antes de salir de su vivienda

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 
Antes de la Actividad 

1. Ver el estado de salud con el que se encuentra

2. Tomarse la temperatura que no sea mayor a 38°c

3. Lavado de manos

4. Toma de temperatura

Durante la Actividad 

5. Contar con el distanciamiento de 2m

6. Evitar tocarse la boca, nariz y ojos

7. Evitar toser en y si se lo hace cubrirse nariz y boca con el

antebrazo

8. Evitar el uso de los dispositivos móviles

9. Evitar estar tocando superficies del vehículo en donde se

moviliza

Después de la Actividad 
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10. Lavado de las manos

11. Mantener el distanciamiento social de 2m

 Entrada a la Obra

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Antes de la Actividad 

1. Desinfección del calzado

2. Lavado de manos

3. Toma de temperatura

4. Contar con el EPP estipulado en el plan

Durante la Actividad 

6. Contar con el distanciamiento de 1.5 m

7. Evitar tocarse la boca, nariz y ojos

8. Evitar el uso de los dispositivos móviles

Después de la Actividad 

9. Evitar el contacto con superficies como paredes puertas

10. Lavado de las manos

 Salida a Campo

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Antes de la Actividad 

1. Verificación de los EPP

2. Inspección de las herramientas

3. Desinfección de las herramientas

Durante la actividad 

4. Estar a mínimo 1.5 metros de otro trabajador para evitar el

contagio

5. Utilizar los guantes, lentes, mascarillas en todo momento

6. Si va ser uso de los servicios higiénicos lavarse las manos

antes y después de su uso

7. Evitar tocarse la boca, nariz y ojos

8. Evitar el uso de los dispositivos móviles

Después de la actividad 

9. Evitar el contacto con superficies como paredes puertas

10. Lavado de las manos
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 Inicio de Labores

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Antes de la Actividad 

1. Lavado de manos

2. Desinfección del área de trabajo

3. Disponer de desinfectantes

4. Contar con el EPP adecuado y en óptimas condiciones para

desarrollar la labor

Durante la Actividad 

1. Contar con el distanciamiento de 1.5 m

2. Evitar tocarse la boca, nariz y ojos

3. Evitar el uso de los dispositivos móviles

4. Nadie puede prestarse las herramientas

5. El operador de la maquinaria es el único autorizado a subir a

la unidad.

6. Realizar la desinfección de manos cada vez que sea

necesario

Después de la Actividad 

1. Evitar el contacto con superficies como paredes puertas y

demás superficies

2. Lavado de las manos

3. Desinfectar las maquinarias y en el caso de los obreros sus

herramientas

4. Desechar los residuos a generarse únicamente en los

contenedores estipulados por la empresa y de acuerdo a la

normativa

 Hora de Almuerzo

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Antes de la Actividad 

1. Lavarse y desinfectarse las manos.

2. Asegurar que la zona de donde se va almorzar encuentre
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limpia y desinfectada.  

3. Disponer de soluciones desinfectantes. 

4. Tener un distanciamiento social de 1.5 m  

Durante la Actividad 

5. Realizar el lavado y desinfección de manos, equipos y 

materiales cada vez que sea necesario.  

6. Evitar tocarse la boca, nariz y ojos 

7. Evitar el uso de los dispositivos móviles 

8. Cumplir hábitos de higiene adecuados al toser o estornudar 

9. Verificar la higiene y hermeticidad externa de los envases 

primarios que contienen los almuerzos, guarniciones, salsas 

y/o ajíes  

Después de la Actividad 

10. Desinfectar superficies, materiales que entran en contacto 

con nuestras manos 

11. Lavado de las manos  

 
 Uso de los servicios higiénicos 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Antes de la Actividad 

1. Lavarse y desinfectarse las manos.  

2. Asegurar que el área de los servicios higiénicos encuentre 

limpia y desinfectada.  

3. Disponer de soluciones desinfectantes. 

Durante la Actividad 

1. Evitar tener contacto con la boca, nariz y ojos 

2. Evitar el uso de los dispositivos móviles 

3. Cumplir hábitos de higiene adecuados al toser o estornudar 

Después de la Actividad 

1. Desinfectar superficies, materiales que entran en contacto 

con nuestras manos 

2. Lavado de las manos  

3. Desinfectar los servicios higiénicos  

 
 Salida de obra 
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DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Antes de la Actividad 

1. Lavarse y desinfectarse las manos.

2. Asegurar que la zona de donde se va a dejar las

herramientas se encuentre limpia y desinfectada.

3. Disponer de soluciones desinfectantes.

4. Tener un distanciamiento social de 1.5 m

Durante la Actividad 

5. Realizar el lavado y desinfección de manos, equipos y

herramientas cada vez que sea necesario.

6. Evitar tocarse la boca, nariz y ojos

7. Evitar el uso de los dispositivos móviles

8. Cumplir hábitos de higiene adecuados al toser o estornudar

Después de la Actividad 

9. Lavado de las manos

10. Distanciamiento social

Medidas de protección personal 

 Equipos de protección personal

Conforme con la Resolución Ministerial N°239-2020-MINSA instituye sobre el uso de 

protección personal (EPP) para puestos de trabajo de acuerdo con el grado de 

exposición a COVID-19. 
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A continuación, se presentan el consolidado de EPP’s: 

Nivel de riesgo 
de puesto de 
trabajo 

Equipos de protección personal 

Mascarilla 
quirúrgica 

Respirador 
N95 

Careta 
facial 

Gafas de 
protección 

Guantes 
para 
protección 
biológica 

Traje para 
protección 
biológica 

Bota de 
protección 
biológica 

Riesgo muy alto 
de 

exposición 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Riesgo alto de 
exposición 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio 

Uso 
obligatorio(*) 

Riesgo 
medio de 

exposición 

Uso 
obligatorio 

Riesgo bajo de 
exposición 

Uso 
obligatorio 

Uso obligatorio (*): Uso de delantal o bata 

En el caso de puesto de trabajo de bajo riesgo a exposición a COVID- 19, se podrá utilizar 

mascarillas comunitarias. (RM N°265-2020- MINSA). 

 Personal general de la empresa

Se le brindará cada trabajador un par de guantes de nitrilo desechadles y una 

mascarilla de tres capas previo a su ingreso a las instalaciones. Fuera de ello, el 

personal seguirá haciendo uso de sus equipos de protección personal 

correspondientes (lentes de seguridad, casco, botas de seguridad, entre otros). 

 Personal de salud

El personal de salud que se encuentre expuesto al personal sospecho o caso 

confirmado de COVID-19, hará uso de guantes de nitrilo, mascarillas N95, lentes de 

seguridad, trajes y tocas para el cabello. 

 Medidas para el uso correcto de los equipos de protección personal

Según MINSA (2020): En busca del bienestar de las personas naturales y jurídicas, se 

adecuó el uso apropiado de mascarillas; para ello, se tomó en cuenta las 

recomendaciones propuestas en el documento técnico “Recomendaciones para el uso 
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apropiado de mascarillas y respiradores por el personal de salud en el contexto del 

COVID-19” aprobado por la Resolución Ministerial N°248-2020-MINSA. 

A continuación, se detalla el procedimiento para ponerse una mascarilla desechable: 

 Antes de colocarse una mascarilla, realice previamente la higiene de manos con

agua y jabón o con un desinfectante a base de alcohol por un tiempo no menos a

20 segundos.

 Coloque la mascarilla sobre su nariz, boca y barbilla, asegúrese de que no haya

espacios entre la mascarilla y su cara.

 Evite tocar la mascarilla mientras la use, si lo hace, lávese las manos o use

desinfectante para manos.

 Reemplace la mascarilla por una nueva cuando esté húmeda y no reutilice las

mascarillas de un solo uso.

 Cuando termine de usar la mascarilla, retírela por detrás (sin tocar el frente de la

mascarilla) y deséchela en un contenedor cerrado.

 Lávese las manos nuevamente después de desechar la mascarilla de la misma

manera realizando el lavado de manos o la correcta desinfección.

Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas em 

El seguimiento de la salud de los trabajadores se realizará antes de inicio de la jornada 

laboral de forma permanente, durante el tiempo que establezca el ministerio de salud. 

Este consiste en la inspección al ingreso del personal y el monitoreo de la salud con la 

toma de temperatura corporal de cada trabajador durante su ingreso o al salir de las 

instalaciones. 

Si el trabajador muestra alguna observación a lo largo del triaje de temperatura 

corporal mayor a los 38°C. Se procederá de forma instantánea a la evaluación médica 

de los indicios de COVID-19. 

Reporte de síntomas relacionados a COVID-19 

El personal que reconozca tener al menos uno de los síntomas como tos, dolor de 

garganta, malestar general, dificultad para respirar, fiebre mayor a los 38°C, dolor de 
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cabeza y que no se haya presentado durante el triaje de ingreso, deberá avisar a su 

supervisión inmediata para poder ser atendido por el personal médico. 

Durante la transferencia tópica, el personal con síntomas deberá mantener una 

distancia mínima de 1.5 metros del resto de trabajadores y hacer uso de su mascarilla 

en todo momento. 

A continuación, se procederá a cumplir las medidas propuestas por el MINSA de 

manera cautelosa ante un posible caso sospechoso en un puesto de bajo riesgo, los 

cuáles son: 

 Se aplicará la Ficha epidemiológica COVID-19 establecida por MINSA.

 Se aplicará la Prueba Serológica o Molecular COVID-19, según normas del

Ministerio de Salud, al caso sospechoso.

 Se identificarán los contactos en domicilio.

 Se comunicará la autoridad de salud de la jurisdicción de la sede para el

seguimiento de caso correspondiente.

Adicionalmente, se mantendrá el seguimiento clínico a distancia de forma

diaria al trabajador sospechoso de COVID-19 para de esta manera cuidar que

este contagie a más personas de su entorno social.

El Personal de Salud realizará la lista de personal que haya tenido contacto

con el trabajador, así como de los lugares donde laboró y/o utilizó. Además,

Se realizará el seguimiento de síntomas al personal que se encuentre en la

relación de referencia.

Los trabajadores identificados como caso sospechoso, que se confirma el

diagnostico de COVID-19, posterior a cumplir los 14 días calendario de

aislamiento y antes de regresar al trabajo; se realizará la evaluación clínica

respectiva a cargo del doctor ocupacional.

Para las acciones específicas se tomará en cuenta lo establecido en la

Resolución Ministerial N°193-2020-MINSA, “Aprueba el Documento Técnico:

Prevención, diagnóstico y tratamiento de personas afectadas por COVID-19

en el Perú”.
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Confirmación de un caso positivo COV1D-19 

El personal diagnosticado como caso positivo, deberá dar aviso a su supervisión de 

manera inmediata para notificar la alerta.  

Se realizarán pruebas serológicas a todo los demás colaboradore que haya estado en 

contacto con el caso confirmado de COVID-19 o hayan estado en el mismo turno de 

trabajo. Después de los 07 días se realizará una segunda prueba serológica para 

verificar si sigue siendo portador del virus. 

Todo aquel personal que se encuentre en el conjunto segregado donde trabaja el 

colaborador con caso positivo confirmado de COVID-19 o haya presentado un 

contacto directo, será puesto en cuarentena total con seguimiento domiciliario, de 

acuerdo a instrucciones del doctor. 

El personal que haya mantenido contacto de manera indirecta con la persona 

confirmada a COVID 19 será puesto en observación por el personal médico quien le 

hará las recomendaciones respectivas. 

Para implementar y ejecutar este Plan para el monitoreo, Prevención y Control de 

Covid-19, el Consorcio Bauzate México ha elaborado el presupuesto que se adjunta 

a continuación como parte de Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo (SAEP): 

PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

Apoyo sector construcción 

Costos de la implementación del protocolo establecido en la circular 001. Inversión inicial. 
ÍTEM ADECUACIONES (una sola vez) UNIDAD CANT. REAL  VR UNITARIO VR TOTAL 
2.0 Termómetros Unidad 2 S/. 700.0 S/. 1,400.0 
2.1 Pulsómetros Unidad 2 S/. 300.0 S/. 600.0 
2.2 Lavamanos portátil en áreas de trabajo fabricados - obra Unidad 3 S/. 1,200.0 S/. 3,600.0 

2.3 
Equipo portátil desinfectante de pies y manos portátil - oficina 
de obra Unidad 5 S/. 700.0 S/. 3,500.0 

2.4 Lavadora y secadora industrial Unidad 2 S/. 900.0 S/. 1,800.0 

2.5 
Adecuación de zonas de desinfección entrada y salida de los 
trabajadores m2 15 S/. 300.0 S/. 4,500.0 

2.6 Señalización interna y externa Unidad 60 S/. 25.0 S/. 1,500.0 
2.7 Delimitación de espacios de trabajo Global 1 S/. 800.0 S/. 800.0 
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2.8 Canecas de pedal Unidad 5 S/. 100.0 S/. 500.0 
2.9 Aspersor de desinfección para espacios Unidad 2 S/. 1,500.0 S/. 3,000.0 

SUBTOTAL S/. 21,200.0 
ITEM DOTACIÓN EPP 
3.0 Dotación de uniformes tres overoles Prenda 9 S/. 62.00 S/. 558.00 

SUBTOTAL S/. 558.00 

TOTAL, INICIAL S/. 12,886.00 

Apoyo 
Costos de la implementación del protocolo establecido en el Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID 19 en el 

Trabajo. Ejercicio propuesto para un mes. 
ÍTEM DESINFECCIÓN UNIDAD CANT. REAL  VR UNITARIO VR TOTAL 
1.0 Jabón líquido anti bacterial Litro 30 S/. 7 S/. 210.0 
1.1 Gel anti bacterial Litro 30 S/. 17 S/. 510.0 
1.2 Desinfectante Litro 30 S/. 7 S/. 210.0 
1.3 Alcohol glicerinado Galón 6 S/. 20 S/. 120.0 
1.4 Toallas desechables paquete de 3 x 150 hojas paquete 60 S/. 11 S/. 660.0 
1.5 Mezcla de hipoclorito Galón 30 S/. 9 S/. 270.0 

SUBTOTAL S/. 1,980.0 
ÍTEM DOTACIÓN EPP 
3.0 Mascarilla con filtro Unidad 200 S/. 45 S/. 9,000.0 
3.5 Protector facial Unidad 100 S/. 30 S/. 3,000.0 
3.6 Overoles Unidad 100 S/. 35 S/. 3,500.0 
3.7 Guantes de nitrilo, caja por 100 Caja 15 S/. 95 S/.1,425.0 

SUBTOTAL S/. 16,925.0 
ITEM PERSONAL 
4.1 Profesional capacitado para atender la contingencia COVID-19 Unidad 1 S/. 4,000 S/. 4,000 

SUBTOTAL S/. 4,000 

TOTAL, MENSUAL S/. 22,905.0 
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V. DISCUSIÓN:

DEL ANÁLISIS DE LA DIRECTIVA 005-2020/OSCE/CD 

La directiva menciona que el ejecutor de obra pueda solicitar el adelanto directo como 

máximo al 15% y adelanto de materiales como máximo hasta al 25%; además también 

mencionan que la supervisión de obra le corresponde solicitar el adelanto directo, pero 

no menciona el porcentaje máximo. 

Esta directiva aplica a obras publicas paralizadas por el COVID-19; pero ¿Cuál sería el 

procedimiento para el reinicio del servicio de las consultorías de obra que también se 

han visto afectadas en su plazo? 

DE LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO EN LA OBRA DE LA AVENIDA 

BAUZATE Y MEZA, POR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, LIMA. 

Si el Contratista no está de acuerdo con la notificación de la entidad mediante su área 

usuaria con respecto al criterio que esta tuvo para la cuantificación de los mayores 

costos directos y gastos generales, ¿Que acciones debe tomar el contratista respecto 

a esta cuantificación?  

DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19. 

¿Qué medidas optimas exigió el área usuaria para hacer cumplir las medidas de 

seguridad para la prevención del COVID-19, además de cuál fue la forma de penalizar 

al contratista si no cumplía lo propuesto en su Plan de Vigilancia, Prevención y Control 

de Covid-19? 
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VI. CONCLUSIONES:

DE LOS EFECTOS DE LA DIRECTIVA 005-2020/OSCE/CD EN LA OBRA DE LA 

AVENIDA BAUZATE Y MEZA, POR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, LIMA. 

El impacto en la ejecución de la Obra de la Avenida Bauzate y Meza, por la 

propagación del Covid-19, lima; se ven reflejados en el tiempo de ejecución, entrega 

de obra, noción económica que afecta y retrasa la reanudación de obra según lo 

establecido en la Directiva 005-2020/OSCE/CD, estas materias se regulan en el 

pedido de la Solicitud Excepcional de Ampliación de Plazo (SAEP). 

DEL ANÁLISIS DE LA DIRECTIVA 005-2020/OSCE/CD 

La llamada “Ampliación Excepcional de Plazo”, con sus respectivos alcances y 

características, constituye un mecanismo extraordinario que, más allá de la 

denominación, involucra muchos más aspectos que la sola ampliación de plazo 

contractual y, en consecuencia, su propia naturaleza no es compatible con el supuesto 

de ampliación de plazo que prevé el Reglamento regulado en el numeral 45.5 del 

artículo 45 de la Ley. De lo anterior se desprende que aquellas controversias que 

deriven de los elementos contenidos en la figura denominada “ampliación excepcional 

de plazo”, podrán ser sometidas al medio de solución de controversias 

correspondiente, en cualquier etapa anterior a la fecha del pago final, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 45.6 del referido artículo.  

DE LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO EN LA OBRA DE LA AVENIDA 

BAUZATE Y MEZA, POR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, LIMA. 

Que, producto del impacto por la declaratoria del estado de emergencia y 

distanciamiento social, la obra que forma parte de este trabajo de investigación ha 

sufrido un desequilibrio económico al contratista por los conceptos expuestos en su 

Solicitud de Ampliación Excepcional de Plazo (SAEP); y que deben ser reconocidos al 

estar amparados bajo la normativa dictada para el caso de obras en ejecución; 

paralizadas durante la pandemia y sobre la cuantificación de mayores costos directos 

y gastos generales que significa la ejecución de partidas bajo las normativas de 
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prevención y control frente a la propagación del Covid-19. 

DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19. 

Es la voluntad propia de respetar, aplicar y cumplir las medidas de seguridad para 

evitar las altas tasas de propagación de COVID-19, en mayor participación del 

personal de obra en capacitaciones sobre la prevención del contagio y sobre todo 

comunicar inmediatamente los síntomas relacionados con una infección respiratoria 

para el correcto trabajo en compañerismo sin poner en riesgo la salud propia o del 

resto del equipo de trabajo. 
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VII. RECOMENDACIONES:

DE LOS EFECTOS DE LA DIRECTIVA 005-2020/OSCE/CD EN LA EJECUCIÓN 

EN LA OBRA DE LA AVENIDA BAUZATE Y MEZA, POR LA PROPAGACIÓN DEL 

COVID-19, LIMA. 

El impacto de los Conceptos Económicos, se podrá revisar periódicamente a solicitud 

de cualquiera de las partes luego de ser propuesto y aprobado con base en 

estimaciones de rendimientos y/o aproximaciones para verificar la consistencia de los 

rendimientos reales o el precio del mercado actual para equilibrar las ganancias. 

DEL ANÁLISIS DE LA DIRECTIVA 005-2020/OSCE/CD 

Es necesario justificar las estimaciones de las cuantificaciones de los plazos y de los 

costos para poder eficientemente revisar y hacer los ajustes necesarios del plazo y 

costo, como indica la disposición 6.4 de la Directiva; lo que implica un reto para el 

contratista, actuando eficientemente generando reportes diarios, que no solo 

contengan detalle específicos de la ejecución, inicio de la partida, fin de la partida, 

cantidad de cuadrilla, clima; sino que sean publicitados, solo así ser posible cuantificar 

la desviaciones compensables y excusables usando la metodología con la  buena 

práctica. 

DE LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO EN LA OBRA DE LA AVENIDA 

BAUZATE Y MEZA, POR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, LIMA. 

No todas las partidas preexistentes se verán afectadas por las medidas que se han 

sido tomados de tal manera de disminuir la forma y periodo de propagación del 

COVID-19; por lo que se tiene que hacer un análisis bien sustentado in situ de cada 

partida, para calcular la afectación del nuevo rendimiento de cada análisis de costo 

unitario, para obtener el cálculo total del costo directo de obra. 

Bajo este nuevo marco legal y normativo, es de vital importancia que exista un control 

simultáneo y concurrente por parte del Órgano de Control Institucional de la 

Contraloría General de la República, y es importante acompañarlos, vigilarlos, 
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fiscalizarlos y prevenirlos. 

DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19. 

El personal no debe acudir a obra si presenta los factores de riesgo o alarmas ante 

posibles desastres para COVID-19 como se define en el Documento Técnico: 

Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en el 

Perú, aprobado por el Ministerio de Salud, tales como dificultad para respirar o disnea, 

desconcierto o confusión, fiebre (temperatura mayor o igual a 38°C) persistente por 

más de dos días, dolor en el pecho o tornasol azul de los  labios  (cianosis), debiendo 

ser comunicados de inmediato al experto en salud laboral. 
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VIII. ANEXOS:

08.01.  MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

Directiva Nº005-2020-OSCE/CD 

¿Cuáles son los Efectos de la 
Directiva Nº005-2020-OSCE/CD 
en la Obra de la Avenida Bauzate 
y Meza, por la propagación del 
Covid-19, Lima.? 

Determinar los Efectos de la 
Directiva Nº005-2020-OSCE/CD en 
la Obra de la Avenida Bauzate y 
Meza, por la propagación del Covid-
19, Lima. 

La Directiva Nº005-2020-
OSCE/CD, tiene un efecto 
considerable en la Obra Avenida 
Bauzate y Meza, por la 
propagación del Covid-19, Lima 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
¿Qué contiene la Directiva 
Nº005-2020-OSCE/CD, para los 
alcances y disposiciones de la 
reactivación de obras públicas y 
contratos de supervisión, en el 
marco de la segunda disposición 
complementaria transitoria del 
decreto legislativo N° 1486? 

Analizar la Directiva Nº005-2020-
OSCE/CD, para los alcances y 
disposiciones de la reactivación de 
obras públicas y contratos de 
supervisión, en el marco de la 
segunda disposición 
complementaria transitoria del 
decreto legislativo N° 1486. 

La Directiva Nº005-2020-
OSCE/CD, tiene un efecto 
considerable en los alcances y 
disposiciones de la reactivación 
de obras públicas y contratos de 
supervisión, en el marco de la 
segunda disposición 
complementaria transitoria del 
decreto legislativo N° 1486. 

¿Cuáles son las variaciones del 
presupuesto en la Obra de la 
Avenida Bauzate y Meza, por la 
propagación del Covid-19, Lima? 

Determinar las variaciones del 
presupuesto en la Obra de la 
Avenida Bauzate y Meza, por la 
propagación del Covid-19, Lima. 

La Directiva Nº005-2020-
OSCE/CD, tiene un efecto 
considerable en las variaciones 
del presupuesto en la Obra de la 
Avenida Bauzate y Meza, por la 
propagación del Covid-19, Lima. 

¿Cuál es el Plan para la 
Vigilancia, prevención y control 
de Covid-19, en la ejecución en 
la Obra de la Avenida Bauzate y 
Meza, por la propagación del 
Covid-19, Lima? 

Analizar el Plan para la Vigilancia, 
prevención y control de Covid-19, 
en la ejecución en la Obra de la 
Avenida Bauzate y Meza, por la 
propagación del Covid-19, Lima. 

La Directiva Nº005-2020-
OSCE/CD, tiene un efecto 
considerable en el Plan para la 
Vigilancia, prevención y control 
de Covid-19, en la ejecución en 
la Obra de la Avenida Bauzate y 
Meza, por la propagación del 
Covid-19, Lima. 
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08.02.  DE LAS VARIACIONES DEL PRESUPUESTO EN LA OBRA DE LA 

AVENIDA BAUZATE Y MEZA, POR LA PROPAGACIÓN DEL COVID-19, 

LIMA. 

• ANEXO 1: CONTRATO DE OBRA Nº 028-2019 – MLV.

• ANEXO 2: RESOLUCION GERENCIAL Nº 031-2020-GDU/MLV –

AMPLIACION EXCEPCIONAL DE PLAZO.

• ANEXO 3: RESOLUCION GERENCIAL Nº 059-2020-GM/MLV –

CUANTIFICACION DE LOS COSTOS DIRECTOS Y GASTOS

GENERALES.

• ANEXO 4: PROTOCOLOS DE VERIFICACION DE RENDIMIENTO

AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD

CONTRA EL COVID -19

• ANEXO 5: PRESUPUESTO Y PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL

SALDO DE OBRA AFECTO AL COVID-19.
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ANEXO 1: CONTRATO DE OBRA Nº 028-2019 – MLV. 
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ANEXO 2: RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 031-2020-GDU/MLV – AMPLIACIÓN 

EXCEPCIONAL DE PLAZO. 
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ANEXO 3: RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 059-2020-GM/MLV – CUANTIFICACIÓN 

DE LOS MAYORES COSTOS DIRECTOS Y GASTOS GENERALES. 
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ANEXO 4: PROTOCOLOS DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN 

DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19 

 

 
PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID 
-19               

 PARTIDA:  01.02.01.01 - SUBBASE GRANULAR DE 0.15M PARA PAVIMENTO DE 2”    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 1.00 HORA  
             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       

 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 
0.08
3 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 
NUMERO DE INTERVALOS DE 
ESFUERZO= 7/0.5= 

14.0
0 VECES       

             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 14 X 5 MIN = 70 MINUTOS 

1HR,10 
MIN 

1.167 
HORAS                

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL DE 
SALUD 

AFECTACIÓN POR 
RECUPERACIÓN METABÓLICA   
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 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS                

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
             
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.01.01 
SUBBASE GRANULAR DE 0.15M PARA PAVIMENTO DE 
2” - CONTRACTUAL          

 Rendimiento m2/Dia M.O. 1,200.0000 EQ. 1,200.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 11.01  

 Código Descripción Recurso       Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0067 25.16 0.17  

 0101010004 OFICIAL     hh 1.0000 0.0067 17.52 0.12  

 0101010005 PEÓN     hh 4.0000 0.0267 15.79 0.42  

            0.71  

    Materiales           

 
020704000100
01 MATERIAL GRANULAR PARA SUBBASE   m3  0.1950 37.00 7.22  

 0290130021 AGUA     m3  0.0180 1.80 0.03  

            7.25  

    Equipos           

 0301010006 
HERRAMIENTAS 
MANUALES    %mo  3.0000 0.71 0.02  

 
030110000600
03 

RODILLO LISO VIBR. AUTOP 101-135HP 
10-12T   hm 1.0000 0.0067 176.21 1.18  

 
030120000100
04 

MOTONIVELADORA 125 
HP    hm 1.0000 0.0067 183.44 1.23  
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 0301220010 
CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 
1500 GAL   hm 1.0000 0.0067 93.22 0.62  

                     3.05               

 Partida 01.02.01.01 
SUBBASE GRANULAR DE 0.15M PARA PAVIMENTO DE 
2” - FACTOR COVID          

 Rendimiento m2/Dia M.O. 1,050.0000 EQ. 1,050.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 11.11  

 Código Descripción Recurso      Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0076 25.16 0.19  

 0101010004 OFICIAL     hh 1.0000 0.0076 17.52 0.13  

 0101010005 PEÓN     hh 4.0000 0.0305 15.79 0.48  

            0.81  

    Materiales           

 
020704000100
01 MATERIAL GRANULAR PARA SUBBASE   m3  0.1950 37.00 7.22  

 0290130021 AGUA     m3  0.0180 1.80 0.03  

            7.25  

    Equipos           

 0301010006 
HERRAMIENTAS 
MANUALES    %mo  3.00% 0.81 0.02  

 
030110000600
03 

RODILLO LISO VIBR. AUTOP 101-135HP 
10-12T   hm 1.0000 0.0067 176.21 1.18  

 
030120000100
04 

MOTONIVELADORA 125 
HP    hm 1.0000 0.0067 183.44 1.23  

 0301220010 
CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 
1500 GAL   hm 1.0000 0.0067 93.22 0.62  

                     3.06               

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
1200.00 
m3/Dia    

Rendimiento Factor 
Covid19 = 

1050.00 
m3/Dia    
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Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                          
= 

150.00 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                      
= 

S/0.10 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                   
= 

12.50% 
     

             
 
 
 
 

 

PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -

19 
              

 
PARTIDA: 

 
01.02.01.02 - SUBBASE GRANULAR DE 0.20M PARA PAVIMENTO DE 3¨ 

   
             

 
1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD 

              

 

JORNAL 

INICIAL 8.00 HORAS 
                       

 
INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCION DEL JORNAL 01:00 HRS 1.00 HORA 

 
             

  

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE 

REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250 
     

  
PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1) 

 
12.50% 

     

  
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 

7.00 

HORAS 
     

             

  

PARTIDAS 

AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO 
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2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN) 
             

 
TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA 

      

 
TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 

0.08

3 HORA 
      

 

TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 

JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS 
      

 

NUMERO DE INTERVALOS DE 

ESFUERZO= 7/0.5= 

14.0

0 VECES 
      

             

 

EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 

OBTIENE: 14 X 5 MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 

HORAS 
  

             

 
PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%   

  
             

 
TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO 

               

 
JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 

AFECTACIÓN POR CONTROL 

DE SALUD 

AFECTACION POR RECUPERACION 

METABOLICA 
  

 
8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS 

  

 
TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS 

  
             

 

PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 

NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 

8   
               

    
0.2708 

        

    
27.08% 

        

    
27.08% 

        
                          

 

COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 

CONTRACTUAL: 
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Partida 01.02.01.02 

SUBBASE GRANULAR DE 0.20M PARA PAVIMENTO 

DE “ - CONTRACTUAL         
 

 
Rendimiento m2/Dia M.O. 1,000.0000 EQ. 1,000.0000     

Costo 

unitario 

directo por: m2 14.16 
 

 
Código Descripción Recurso 

   
Unidad Cuadrilla Cantidad 

Precio 

S/. Parcial S/. 
 

 
  

 

Mano de 

Obra 
       

  
 

 
0101010002 CAPATAZ 

    
hh 1.0000 0.0080 25.16 0.20 

 

 
0101010004 OFICIAL 

    
hh 1.0000 0.0080 17.52 0.14 

 

 
0101010005 PEÓN 

    
hh 4.0000 0.0320 15.79 0.51 

 

 
  

         
0.85 

 

 
  

 

Material

es 
       

  
 

 

020704000100

01 

MATERIAL GRANULAR PARA 

SUBBASE 
  

m3 
 

0.2600 37.00 9.62 
 

 
0290130021 AGUA 

    
m3 

 
0.0180 1.80 0.03 

 

 
  

         
9.65 

 

 
  

 
Equipos 

       
  

 

 
0301010006 

HERRAMIENTAS 

MANUALES 
   

%mo 
 

3.0000 0.85 0.03 
 

 

030110000600

03 

RODILLO LISO VIBR. AUTOP 101-

135HP 10-12T 
  

hm 1.0000 0.0080 176.21 1.41 
 

 

030120000100

04 

MOTONIVELADORA 125 

HP 
   

hm 1.0000 0.0080 183.44 1.47 
 



 

92  

 
0301220010 

CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 

HP, 1500 GAL 
  

hm 1.0000 0.0080 93.22 0.75 
 

 
                    3.66 

 
             

 
Partida 01.02.01.02 

SUBBASE GRANULAR DE 0.20M PARA PAVIMENTO 

DE 3” - FACTOR COVID         
 

 
Rendimiento m2/Dia M.O. 875.0000 EQ. 875.0000     

Costo 

unitario 

directo por: m2 14.27 
 

 
Código Descripción Recurso 

 
  

 
Unidad Cuadrilla Cantidad 

Precio 

S/. Parcial S/. 
 

 
  

 

Mano de 

Obra 
       

  
 

 
0101010002 CAPATAZ 

    
hh 1.0000 0.0091 25.16 0.23 

 

 
0101010004 OFICIAL 

    
hh 1.0000 0.0091 17.52 0.16 

 

 
0101010005 PEÓN 

    
hh 4.0000 0.0366 15.79 0.58 

 

 
  

         
0.97 

 

 
  

 

Material

es 
       

  
 

 

020704000100

01 

MATERIAL GRANULAR PARA 

SUBBASE 
  

m3 
 

0.2600 37.00 9.62 
 

 
0290130021 AGUA 

    
m3 

 
0.0180 1.80 0.03 

 

 
  

         
9.65 

 

 
  

 
Equipos 

       
  

 

 
0301010006 

HERRAMIENTAS 

MANUALES 
   

%mo 
 

3.00% 0.97 0.03 
 

 
030110000600 RODILLO LISO VIBR. AUTOP 101-

  
hm 1.0000 0.0080 176.21 1.41 

 



 

93  

03 135HP 10-12T 

 

030120000100

04 

MOTONIVELADORA 125 

HP 
   

hm 1.0000 0.0080 183.44 1.47 
 

 
0301220010 

CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 

HP, 1500 GAL 
  

hm 1.0000 0.0080 93.22 0.75 
 

 
                    3.65 

 
             

 
CONTRACTUAL 

 
FACTOR COVID19 

 
             

 
Rendimiento Contractual = 

1000.00 

m3/Dia 
   

Rendimiento Factor 

Covid19 = 

875.00 

m3/Dia 
   

             

   

Diferencia de Rendimiento por factor 

Covid                                          = 

125.00 

m3/Dia 
     

             

   

Diferencia de Costo Unitario por factor 

Covid                                      = 
S/0.11 

     
             

   

Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                           

= 
12.50% 
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PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -

19 
              

 
PARTIDA: 

 
01.02.01.03 - BASE GRANULAR E=0.20M PARA CARP. ASF. 2” Y 3” 

                

 
1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD 

              

 

JORNAL 

INICIAL 8.00 HORAS 
                       

 
INICIO  8:00 A.M. FINAL 

9:00 

A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 

1.00 

HORA 
              

  
CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250 

     

  
PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1) 

 
12.50% 

     

  
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 

7.00 

HORAS 
     

             

  

PARTIDAS 

AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO 
                 

 
2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN) 

              

 
TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA 

      

 
TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA 

      

 

TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 

JORNAL 

7 

HORAS 7.00 HORAS 
      

 
NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES 

      
             

 

EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 

OBTIENE: 

14 X 5 

MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 

HORAS 
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PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2 : 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%   

  
             

 
TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO 

               

 
JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 

AFECTACIÓN POR 

CONTROL DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 

METABÓLICA 
  

 
8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS 

  

 
TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS 

  
             

 

PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 

NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   (1+1.167) / 8   
  

             

    
0.2708 

        

    
27.08% 

        

    
27.08% 

        
                          

 

COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 

CONTRACTUAL: 
                     

 
Partida 01.02.01.03 

BASE GRANULAR E=0.20M PARA CARP. ASF. 2” Y 3” 

- CONTRACTUAL         
 

 
Rendimiento m2/Dia M.O. 

900.000

0 EQ. 900.0000     

Costo unitario 

directo por: m2 14.66 
 

 
Código Descripción Recurso 

   
Unidad Cuadrilla Cantidad 

Precio 

S/. 

Parcial 

S/. 
 

 
  

 

Mano de 

Obra 
       

  
 

 
0101010002 CAPATAZ 

    
hh 1.0000 0.0089 25.16 0.22 

 

 
0101010004 OFICIAL 

    
hh 1.0000 0.0089 17.52 0.16 
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0101010005 PEÓN 

    
hh 4.0000 0.0356 15.79 0.56 

 

 
  

         
0.94 

 

 
  

 
Materiales 

       
  

 

 

020704000100

01 

MATERIAL GRANULAR PARA SUB-

BASE 
  

m3 
 

0.2600 37.00 9.62 
 

 
0290130021 AGUA 

    
m3 

 
0.0200 1.80 0.04 

 

 
  

         
9.66 

 

 
  

 
Equipos 

       
  

 

 
0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES 

   
%mo 

 
3.0000 0.94 0.03 

 

 

030110000600

03 

RODILLO LISO VIBR. AUTOP 101-

135HP 10-12T 
  

hm 1.0000 0.0089 176.21 1.57 
 

 

030120000100

04 MOTONIVELADORA 125 HP 
   

hm 1.0000 0.0089 183.44 1.63 
 

 
0301220010 

CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 

1500 GAL 
  

hm 1.0000 0.0089 93.22 0.83 
 

 
                    4.06 

              

 
Partida 01.02.01.03 

BASE GRANULAR E=0.20M PARA CARP. ASF. 2” Y 3” 

- FACTOR COVID         
 

 
Rendimiento m2/Dia M.O. 

787.500

0 EQ. 787.5000     

Costo unitario 

directo por: m2 14.80 
 

 
Código Descripción Recurso 

 
  

 
Unidad Cuadrilla Cantidad 

Precio 

S/. 

Parcial 

S/. 
 

 
  

 

Mano de 

Obra 
       

  
 

 
0101010002 CAPATAZ 

    
hh 1.0000 0.0102 25.16 0.26 

 

 
0101010004 OFICIAL 

    
hh 1.0000 0.0102 17.52 0.18 
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0101010005 PEÓN 

    
hh 4.0000 0.0406 15.79 0.64 

 

 
  

         
1.08 

 

 
  

 
Materiales 

       
  

 

 

020704000100

01 

MATERIAL GRANULAR PARA SUB-

BASE 
  

m3 
 

0.2600 37.00 9.62 
 

 
0290130021 AGUA 

    
m3 

 
0.0200 1.80 0.04 

 

 
  

         
9.66 

 

 
  

 
Equipos 

       
  

 

 
0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES 

   
%mo 

 
3.00% 1.08 0.03 

 

 

030110000600

03 

RODILLO LISO VIBR. AUTOP 101-

135HP 10-12T 
  

hm 1.0000 0.0089 176.21 1.57 
 

 

030120000100

04 MOTONIVELADORA 125 HP 
   

hm 1.0000 0.0089 183.44 1.63 
 

 
0301220010 

CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 

1500 GAL 
  

hm 1.0000 0.0089 93.22 0.83 
 

 
                    4.06 

              

 
CONTRACTUAL 

 
FACTOR COVID19 

 
             

 
Rendimiento Contractual = 

900.00 m3/Dia 

   

Rendimiento Factor 

Covid19 = 
787.50 m3/Dia 

   
             

   

Diferencia de Rendimiento por factor 

Covid                                          = 

112.50 

m3/Dia 
     

             

   

Diferencia de Costo Unitario por factor 

Covid                                      = 
S/0.14 

     
             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid 12.50% 
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(%)                                            = 

             

 

PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -

19 
              

 
PARTIDA: 

 
01.02.01.05 - CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=2” CON MAQUINARIA 

   
             

 
1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD 

              

 

JORNAL 

INICIAL 8.00 HORAS 
                       

 
INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCION DEL JORNAL 01:00 HRS 

1.00 

HORA 
 

             

  
CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250 

     

  
PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1) 

 
12.50% 

     

  
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 

7.00 

HORAS 
     

             

  

PARTIDAS 

AFECTADAS

: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 

EXPEDIENTE TÉCNICO 
                 

 
2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN) 

              

 
TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA 

      

 
TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA 

      

 

TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 

JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS 
      

 

NUMERO DE INTERVALOS DE 

ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES 
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EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 

OBTIENE: 

14 X 5 MIN 

= 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 

HORAS 
  

             

 
PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%)…..2 : 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%   

  
             

 
TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO 

               

 
JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 

AFECTACIÓN POR CONTROL 

DE SALUD 

AFECTACION POR RECUPERACION 

METABOLICA 
  

 
8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS 

  

 
TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS 

  
             

 

PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 

NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 

8   
               

    
0.2708 

        

    
27.08% 

        

    
27.08% 

        
                          

 

COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 

CONTRACTUAL: 
                     

 
Partida 01.02.01.05 

CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=2” CON 

MAQUINARIA - CONTRACTUAL         
 

 
Rendimiento m2/Dia M.O. 1,600.0000 EQ. 1,600.0000     

Costo 

unitario 

directo por: m2 33.10 
 

 
código Descripción Recurso 

   
Unidad Cuadrilla Cantidad 

Precio 

S/. 

Parcial 

S/. 
 

 
  

 
Mano de 

       
  

 



 

100  

Obra 

 
0101010002 CAPATAZ 

    
hh 1.0000 0.0050 25.16 0.13 

 

 
0101010004 OFICIAL 

    
hh 2.0000 0.0100 17.52 0.18 

 

 
0101010005 PEÓN 

    
hh 8.0000 0.0400 15.79 0.63 

 

 
  

         
0.94 

 

 
  

 
Materiales 

       
  

 

 
0201050005 MEZCLA ASFÁLTICA 

   
m3 

 
0.0650 420.00 27.30 

 

 
0203030002 TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA 

  
m3 

 
0.0650 41.20 2.68 

 

 
  

         
29.98 

 

 
  

 
Equipos 

       
  

 

 
0301010006 

HERRAMIENTAS 

MANUALES 
   

%mo 
 

3.0000 0.94 0.03 
 

 
0301100005 RODILLO TANDEM 

   
hm 1.0000 0.0050 110.00 0.55 

 

 
0301100009 

RODILLO NEUMÁTICO AUTOP 81-

100HP 5.5-20T 
  

hm 1.0000 0.0050 143.55 0.72 
 

 

030139000200

03 

PAVIMENTADORA SOBRE ORUGAS 

105 HP 
  

hm 1.0000 0.0050 175.66 0.88 
 

 
                    2.18 

 
             

 
Partida 01.02.01.05 

CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=2” CON 

MAQUINARIA - FACTOR COVID         
 

 
Rendimiento m2/Dia M.O. 1,400.0000 EQ. 1,400.0000     

Costo 

unitario 

directo por: m2 33.22 
 

 
código Descripción Recurso 

 
  

 
Unidad Cuadrilla Cantidad 

Precio 

S/. 

Parcial 

S/. 
 

 
  

 
Mano de 
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Obra 

 
0101010002 CAPATAZ 

    
hh 1.0000 0.0057 25.16 0.14 

 

 
0101010004 OFICIAL 

    
hh 2.0000 0.0114 17.52 0.20 

 

 
0101010005 PEÓN 

    
hh 8.0000 0.0457 15.79 0.72 

 

 
  

         
1.06 

 

 
  

 
Materiales 

       
  

 

 
0201050005 MEZCLA ASFÁLTICA 

   
m3 

 
0.0650 420.00 27.30 

 

 
0203030002 TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA 

  
m3 

 
0.0650 41.20 2.68 

 

 
  

         
29.98 

 

 
  

 
Equipos 

       
  

 

 
0301010006 

HERRAMIENTAS 

MANUALES 
   

%mo 
 

3.00% 1.06 0.03 
 

 
0301100005 RODILLO TANDEM 

   
hm 1.0000 0.0050 110.00 0.55 

 

 
0301100009 

RODILLO NEUMÁTICO AUTOP 81-

100HP 5.5-20T 
  

hm 1.0000 0.0050 143.55 0.72 
 

 

030139000200

03 

PAVIMENTADORA SOBRE ORUGAS 

105 HP 
  

hm 1.0000 0.0050 175.66 0.88 
 

 
                    2.18 

 
             

 
CONTRACTUAL 

 
FACTOR COVID19 

 
             

 
Rendimiento Contractual = 

1600.00 

m3/Dia 
   

Rendimiento Factor 

Covid19 = 

1400.00 

m3/Dia 
   

             

   

Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                          

= 

200.00 

m3/Dia 
     

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                      S/0.12 

     



 

102  

= 

             

   

Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                            

= 
12.50% 

     
             

 

 
PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19 

              

 
PARTIDA: 

 
01.02.01.06 - CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=3” CON MAQUINARIA 

                

 
1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD 

              

 

JORNAL 

INICIAL 8.00 HORAS 
                       

 
INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCION DEL JORNAL 01:00 HRS 

1.00 

HORA 
              

  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 
NUMERO DE INTERVALOS DE 
ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES                    

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 
MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   
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 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD AFECTACION POR RECUPERACION METABOLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2))  /  8  =   (1+1.167) / 8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%                                   

 
COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 
CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.01.06 
CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=3” CON 
MAQUINARIA - CONTRACTUAL          

 
Rendimien
to m2/Dia M.O. 900.0000 EQ. 900.0000     

Costo unitario 
directo por: m2 50.49  

 Codigo Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
01010100
02 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0089 25.16 0.22  

 
01010100
04 OFICIAL     hh 2.0000 0.0178 17.52 0.31  

 
01010100
05 PEÓN     hh 8.0000 0.0711 15.79 1.12  

            1.65  

    Materiales           

 
02010500
05 MEZCLA ASFÁLTICA    m3  0.0975 420.00 40.95  

 
02030300
02 TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA   m3  0.0975 41.20 4.02  
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            44.97  

    Equipos           

 
03010100
06 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 1.65 0.05  

 
03011000
05 RODILLO TANDEM    hm 1.0000 0.0089 110.00 0.98  

 
03011000
09 

RODILLO NEUMÁTICO AUTOP 81-100HP 
5.5-20T   hm 1.0000 0.0089 143.55 1.28  

 
03013900
020003 

PAVIMENTADORA SOBRE ORUGAS 105 
HP   hm 1.0000 0.0089 175.66 1.56  

                     3.87               

 Partida 01.02.01.06 
CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE E=3” CON 
MAQUINARIA - FACTOR COVID          

 
Rendimien
to m2/Dia M.O. 787.5000 EQ. 787.5000     

Costo unitario 
directo por: m2 50.74  

 Codigo Descripción Recurso     Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
01010100
02 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0102 25.16 0.26  

 
01010100
04 OFICIAL     hh 2.0000 0.0203 17.52 0.36  

 
01010100
05 PEÓN     hh 8.0000 0.0813 15.79 1.28  

            1.90  

    Materiales           

 
02010500
05 MEZCLA ASFÁLTICA    m3  0.0975 420.00 40.95  

 
02030300
02 TRANSPORTE DE MEZCLA ASFÁLTICA   m3  0.0975 41.20 4.02  

            44.97  

    Equipos           

 
03010100
06 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 1.90 0.06  

 03011000 RODILLO TANDEM    hm 1.0000 0.0089 110.00 0.98  
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05 

 
03011000
09 

RODILLO NEUMÁTICO AUTOP 81-100HP 
5.5-20T   hm 1.0000 0.0089 143.55 1.28  

 
03013900
020003 

PAVIMENTADORA SOBRE ORUGAS 105 
HP   hm 1.0000 0.0089 175.66 1.56  

                     3.88  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
900.00 
m3/Dia    

Rendimiento Factor 
Covid19 = 

787.50 m3/Dia 
   

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                          
= 

112.50 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor 
Covid                                      = 

S/0.25 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                            
= 

12.50% 
     

 

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.02.02 - EXCAVACIÓN MANUAL A NIVEL DE SUBRASANTE PARA VEREDAS    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCION DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA               

  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               



 

106  

 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 
NUMERO DE INTERVALOS DE 
ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       

             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 
MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS                

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL DE 
SALUD 

AFECTACION POR RECUPERACION 
METABOLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS                

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   (1+1.167) / 8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.02 
EXCAVACIÓN MANUAL A NIVEL DE SUBRASANTE PARA VEREDAS 
- CONTRACTUAL        

 Rendimiento m3/Dia M.O. 7.0000 EQ. 7.0000     
Costo unitario 
directo por: m3 40.14  

 código Descripción Recurso       Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 0.1000 0.1143 25.16 2.88  
 0101010005 PEÓN     hh 2.0000 2.2857 15.79 36.09  
            38.97  
    Equipos           
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 0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 38.97 1.17  
                     1.17  
             

 Partida 01.02.02.02 
EXCAVACIÓN MANUAL A NIVEL DE SUBRASANTE PARA VEREDAS 
- FACTOR COVID        

 Rendimiento m3/Dia M.O. 5.1042 EQ. 7.0000     
Costo unitario 
directo por: m3 55.04  

 código Descripción Recurso     Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 0.1000 0.1567 25.16 3.94  
 0101010005 PEÓN     hh 2.0000 3.1347 15.79 49.50  
            53.44  
    Equipos           
 0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 53.44 1.60  
                     1.60               

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
7.00 
m3/Dia    

Rendimiento Factor 
Covid19 = 

5.10 m3/Dia 
   

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                   
= 

1.90 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                
= 

S/14.90 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                   
= 

27.08% 
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 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.02.03 - EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL DE VEREDAS (UÑA)                 
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCION DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 
NUMERO DE INTERVALOS DE 
ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       

             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 
MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   

             

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL DE 
SALUD 

AFECTACION POR RECUPERACION 
METABOLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS                

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   (1+1.167) / 8     
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    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.03 
EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL DE VEREDAS (UÑA) - 
CONTRACTUAL        

 
Rendimient
o m/Dia M.O. 100.0000 EQ. 100.0000     

Costo unitario 
directo por: m 1.53  

 código Descripción Recurso       Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 0.1000 0.0080 25.16 0.20  
 0101010005 PEÓN     hh 1.0000 0.0800 15.79 1.26  
            1.46  
    Equipos           
 0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  5.0000 1.46 0.07  
                     0.07               

 Partida 01.02.02.03 
EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL DE VEREDAS (UÑA) - 
FACTOR COVID        

 
Rendimient
o m/Dia M.O. 72.9167 EQ. 100.0000     

Costo unitario 
directo por: m 2.11  

 código Descripción Recurso     Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 0.1000 0.0110 25.16 0.28  
 0101010005 PEÓN     hh 1.0000 0.1097 15.79 1.73  
            2.01  
    Equipos           
 0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  5.00% 2.01 0.10  
                     0.10               

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
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 Rendimiento Contractual = 
100.00 
m3/Dia    

Rendimiento Factor 
Covid19 = 

72.92 m3/Dia 
   

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

27.08 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/0.58 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

27.08% 
     

              

 

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.02.04 - CONFORMACIÓN DE SUBRASANTE PARA VEREDAS    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 14 X 5 MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   
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 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8)X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.04 
CONFORMACIÓN DE SUBRASANTE PARA VEREDAS - 
CONTRACTUAL          

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 80.0000 EQ. 80.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 15.24 

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.1000 25.16 2.52  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.1000 17.52 1.75  

 
010101000
5 PEÓN     hh 4.0000 0.4000 15.79 6.32  

            10.59  

    Materiales           

 
029013002
1 AGUA     m3  0.0120 1.80 0.02  

            0.02  
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    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 10.59 0.32  

 
030110000
1 

COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 
HP  hm 1.0000 0.1000 33.81 3.38  

 
030122001
0 

CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 
1500 GAL   hm 0.1000 0.0100 93.22 0.93  

                     4.63               

 Partida 01.02.02.04 
CONFORMACIÓN DE SUBRASANTE PARA VEREDAS - 
FACTOR COVID          

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 70.0000 EQ. 80.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 16.79  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.1143 25.16 2.88  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.1143 17.52 2.00  

 
010101000
5 PEÓN     hh 4.0000 0.4571 15.79 7.22  

            12.10  

    Materiales           

 
029013002
1 AGUA     m3  0.0120 1.80 0.02  

            0.02  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 12.10 0.36  

 
030110000
1 

COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 
HP  hm 1.0000 0.1000 33.81 3.38  

 
030122001
0 

CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 
1500 GAL   hm 0.1000 0.0100 93.22 0.93  

                     4.68               
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 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
80.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

70.00 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

10.00 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/1.55 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                    
= 

12.50% 
     

             

 

 

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               

 PARTIDA:  
01.02.02.05 - BASE GRANULAR PARA VEREDAS (E=0.10 M.) INC. COMP. 
C/PLANCHA                 

 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       

 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 
0.08
3 HORA       
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 TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 
14.0
0 VECES       

             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 MIN 
= 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS                

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR 
CONTROL DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS                

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8                  

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.05 
BASE GRANULAR PARA VEREDAS (E=0.10 M.) INC. COMP. 
C/PLANCHA - CONTRACTUAL        

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 60.0000 EQ. 60.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 26.41  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    Mano de Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 1.0000 0.1333 25.16 3.35  

 0101010004 OFICIAL     hh 1.0000 0.1333 17.52 2.34  

 0101010005 PEÓN     hh 4.0000 0.5333 15.79 8.42  

            14.11  

    Materiales           
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 0207040002 
MATERIAL CLASIFICADO AFIRMADO NO 
PLÁSTICO  m3  0.1300 46.90 6.10  

 0290130021 AGUA     m3  0.0180 1.80 0.03  

            6.13  

    Equipos           

 0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 14.11 0.42  

 0301100001 
COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 
HP  hm 1.0000 0.1333 33.81 4.51  

 0301220010 
CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 
1500 GAL   hm 0.1000 0.0133 93.22 1.24  

                     6.17               

 Partida 01.02.02.05 
BASE GRANULAR PARA VEREDAS (E=0.10 M.) INC. COMP. 
C/PLANCHA - FACTOR COVID        

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 43.7500 EQ. 60.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 31.81  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    Mano de Obra           

 0101010002 CAPATAZ     hh 1.0000 0.1829 25.16 4.60  

 0101010004 OFICIAL     hh 1.0000 0.1829 17.52 3.20  

 0101010005 PEÓN     hh 4.0000 0.7314 15.79 11.55  

            19.35  

    Materiales           

 0207040002 
MATERIAL CLASIFICADO AFIRMADO NO 
PLÁSTICO  m3  0.1300 46.90 6.10  

 0290130021 AGUA     m3  0.0180 1.80 0.03  

            6.13  

    Equipos           

 0301010006 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 19.35 0.58  

 0301100001 
COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 
HP  hm 1.0000 0.1333 33.81 4.51  

 0301220010 
CAMIÓN CISTERNA 4X2(AGUA) 122 HP, 
1500 GAL   hm 0.1000 0.0133 93.22 1.24  
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                     6.33               

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
60.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

43.75 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

16.25 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor 
Covid                                 = 

S/5.40 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

27.08% 
     

             

 

 
 
PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               

 PARTIDA:  
01.02.02.07.01 - ESTAMPADO DE VEREDAS DE CONCRETO APLICADO CON MOLDE 
DE POLIURETANO    

             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       
 TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       
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 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 14 X 5 MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS                

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) /  8  =   (1+1.167) / 8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.07.01 
ESTAMPADO DE VEREDAS DE CONCRETO APLICADO CON MOLDE DE 
POLIURETANO - CONTRACTUAL      

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 500.0000 EQ. 500.0000     

Costo unitario 
directo por: m2 32.43  

 Código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0160 25.16 0.40  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 3.0000 0.0480 21.88 1.05  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 2.0000 0.0320 17.52 0.56  

            2.01  

    Materiales           

 
022214000
8 

POLVO DESMOLDANTE PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  bol  0.1050 22.60 2.37  
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022216000
10024 

SELLADOR ACRILICO PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  gal  0.0500 30.70 1.54  

 
022222000
10010 

COLOR ENDURECEDOR PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  kg  2.2500 11.73 26.39  

            30.30  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 2.01 0.06  

 
030102000
6 

MOLDE DE POLIURETANO PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  hm 1.0000 0.0160 3.75 0.06  

                     0.12  
             

 Partida 01.02.02.07.01 
ESTAMPADO DE VEREDAS DE CONCRETO APLICADO CON MOLDE DE 
POLIURETANO - FACTOR COVID      

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 437.5000 EQ. 500.0000     

Costo unitario 
directo por: m2 32.73  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0183 25.16 0.46  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 3.0000 0.0549 21.88 1.20  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 2.0000 0.0366 17.52 0.64  

            2.30  

    Materiales           

 
022214000
8 

POLVO DESMOLDANTE PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  bol  0.1050 22.60 2.37  

 
022216000
10024 

SELLADOR ACRILICO PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  gal  0.0500 30.70 1.54  

 
022222000
10010 

COLOR ENDURECEDOR PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  kg  2.2500 11.73 26.39  

            30.30  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 2.30 0.07  
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030102000
6 

MOLDE DE POLIURETANO PARA CONCRETO 
ESTAMPADO  hm 1.0000 0.0160 3.75 0.06  

                     0.13  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
500.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

437.50 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

62.50 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/0.30 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

12.50% 
     

             

 
 
  

PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19 
                           

 PARTIDA:  
01.02.02.07.02 - ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDAS PARA CONCRETO 
ESTAMPADO    

             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
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 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 14 X 5 MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   

             

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS                

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2) )  /  8  =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          

 
COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 
CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.07.02 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDAS PARA CONCRETO 
ESTAMPADO - CONTRACTUAL        

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 15.0000 EQ. 15.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 30.70  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. Parcial S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.1000 0.0533 25.16 1.34  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 1.0000 0.5333 21.88 11.67  

 
010101000
5 PEÓN     hh 0.5000 0.2667 15.79 4.21  
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            17.22  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0500 3.00 0.15  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.2500 3.13 0.78  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  1.8800 6.40 12.03  

            12.96  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 17.22 0.52  

                     0.52  
             

 Partida 01.02.02.07.02 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE VEREDAS PARA CONCRETO 
ESTAMPADO - FACTOR COVID        

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 13.1250 EQ. 15.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 33.23  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. Parcial S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.1000 0.0610 25.16 1.53  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 1.0000 0.6095 21.88 13.34  

 
010101000
5 PEÓN     hh 0.5000 0.3048 15.79 4.81  

            19.68  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0500 3.00 0.15  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.2500 3.13 0.78  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  1.8800 6.40 12.03  

            12.96  
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    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 19.68 0.59  

                     0.59  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
15.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

13.13 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

1.88 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= S/2.53 

     
             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

12.50% 
     

             

 
 

 
PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -
19               

 PARTIDA:  
01.02.02.07.04 - VEREDAS DE CONCRETO PREMEZCLADO F’C=175KG /CM2 E=4” 
ACABADO SEMI - PULIDO 1:2/BRUÑADO    

             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  
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 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 MIN 
= 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   

             

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2 : 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%                                   

 
COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 
CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.07.04 
VEREDAS DE CONCRETO PREMEZCLADO F’C=175KG /CM2 E=4” ACABADO SEMI - PULIDO 
1:2/BRUÑADO - CONTRACTUAL    

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 120.0000 EQ. 120.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 39.66  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0667 25.16 1.68  
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010101000
3 OPERARIO     hh 2.0000 0.1333 21.88 2.92  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0667 17.52 1.17  

 
010101000
5 PEÓN     hh 8.0000 0.5333 15.79 8.42  

            14.19  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0200 3.00 0.06  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.0200 3.13 0.06  

 
021301000
1 CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG)   bol  0.0600 18.10 1.09  

 
021901001
3 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 175 KG/CM2  m3  0.1020 220.00 22.44  

 
023101000
2 

MADERA TORNILLO PARA ENCOFRADOS 
INCLUYE CORTE  p2  0.1400 6.40 0.90  

            24.55  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 14.19 0.43  

 
030129000
10005 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40”   hm 1.2000 0.0800 6.18 0.49  

                     0.92  
             

 Partida 01.02.02.07.04 
VEREDAS DE CONCRETO PREMEZCLADO F’C=175KG /CM2 E=4” ACABADO SEMI - PULIDO 
1:2/BRUÑADO - FACTOR COVID    

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 105.0000 EQ. 120.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 41.74  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0762 25.16 1.92  

 010101000 OPERARIO     hh 2.0000 0.1524 21.88 3.33  
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3 

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0762 17.52 1.34  

 
010101000
5 PEÓN     hh 8.0000 0.6095 15.79 9.62  

            16.21  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0200 3.00 0.06  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.0200 3.13 0.06  

 
021301000
1 CEMENTO PORTLAND TIPO I (42.5 KG)   bol  0.0600 18.10 1.09  

 
021901001
3 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 175 KG/CM2  m3  0.1020 220.00 22.44  

 
023101000
2 

MADERA TORNILLO PARA ENCOFRADOS 
INCLUYE CORTE  p2  0.1400 6.40 0.90  

            24.55  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 16.21 0.49  

 
030129000
10005 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 2.40”   hm 1.2000 0.0800 6.18 0.49  

                     0.98  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
120.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

105.00 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

15.00 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/2.08 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

12.50% 
     

 



 

126  

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.02.07.05 - SARDINEL DE VEREDA DE CONCRETO F’C=175KG /CM2    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 MIN 
= 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS                

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2 : 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         
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    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.07.05 
SARDINEL DE VEREDA DE CONCRETO F’C=175KG 
/CM2 - CONTRACTUAL          

 
Rendimient
o m/Dia M.O. 200.0000 EQ. 200.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m 23.65  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0400 25.16 1.01  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 2.0000 0.0800 21.88 1.75  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0400 17.52 0.70  

 
010101000
5 PEÓN     hh 8.0000 0.3200 15.79 5.05  

            8.51  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0500 3.00 0.15  

 
020412000
4 CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN PROMEDIO  kg  0.0500 3.13 0.16  

 
021901001
3 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 175 KG/CM2  m3  0.0612 220.00 13.46  

 
023101000
2 

MADERA TORNILLO PARA ENCOFRADOS 
INCLUYE CORTE  p2  0.1400 6.40 0.90  

            14.67  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 8.51 0.26  

 
030129000
10006 

VIBRADOR A GASOLINA 1 ¾”, 
HP    hm 1.0000 0.0400 5.19 0.21  
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                     0.47  
             

 Partida 01.02.02.07.05 
SARDINEL DE VEREDA DE CONCRETO F’C=175KG 
/CM2 - FACTOR COVID          

 
Rendimient
o m/Dia M.O. 175.0000 EQ. 175.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m 24.89  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0457 25.16 1.15  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 2.0000 0.0914 21.88 2.00  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0457 17.52 0.80  

 
010101000
5 PEÓN     hh 8.0000 0.3657 15.79 5.77  

            9.72  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0500 3.00 0.15  

 
020412000
4 CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN PROMEDIO  kg  0.0500 3.13 0.16  

 
021901001
3 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 175 KG/CM2  m3  0.0612 220.00 13.46  

 
023101000
2 

MADERA TORNILLO PARA ENCOFRADOS 
INCLUYE CORTE  p2  0.1400 6.40 0.90  

            14.67  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 9.72 0.29  

 
030129000
10006 

VIBRADOR A GASOLINA 1 ¾”, 
HP    hm 1.0000 0.0400 5.19 0.21  

                     0.50  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
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 Rendimiento Contractual = 
200.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

175.00 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

25.00 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/1.24 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

12.50% 
     

             
 
 

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.02.07.06 - RAMPAS VEHICULARES DE CONCRETO F’C= 210 KG/CM2    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA               

  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       
 TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       
 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 14 X 5 MIN = 70 MINUTOS 

1HR,10 
MIN 

1.167 
HORAS                
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 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%                                   
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.07.06 
RAMPAS VEHICULARES DE CONCRETO F’C= 210 
KG/CM2 - CONTRACTUAL          

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 180.0000 EQ. 180.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 39.84  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. Parcial S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.2000 0.0089 25.16 0.22  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 4.0000 0.1778 21.88 3.89  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0444 17.52 0.78  

 
010101000
5 PEÓN     hh 10.0000 0.4444 15.79 7.02  

 
010101000
60002 

OPERADOR DE EQUIPO 
LIVIANO    hh 2.0000 0.0889 21.37 1.90  

            13.81  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0240 3.00 0.07  
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021901001
2 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 210 KG/CM2  m3  0.1020 224.50 22.90  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  0.3015 6.40 1.93  

            24.90  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 13.81 0.41  

 
030129000
10006 

VIBRADOR A GASOLINA 1 ¾”, 
HP    hm 1.0000 0.0444 5.19 0.23  

 
030129000
4 

MEZCLADORA CONCRETO TAMBOR 18HP 
11P3   hm 1.0000 0.0444 10.95 0.49  

                     1.13               

 Partida 01.02.02.07.06 
RAMPAS VEHICULARES DE CONCRETO F’C= 210 
KG/CM2 - FACTOR COVID          

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 157.5000 EQ. 157.5000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 41.87  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. Parcial S/.  

    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.2000 0.0102 25.16 0.26  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 4.0000 0.2032 21.88 4.45  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0508 17.52 0.89  

 
010101000
5 PEÓN     hh 10.0000 0.5079 15.79 8.02  

 
010101000
60002 

OPERADOR DE EQUIPO 
LIVIANO    hh 2.0000 0.1016 21.37 2.17  

            15.78  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0240 3.00 0.07  

 
021901001
2 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 210 KG/CM2  m3  0.1020 224.50 22.90  
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023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  0.3015 6.40 1.93  

            24.90  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 15.78 0.47  

 
030129000
10006 

VIBRADOR A GASOLINA 1 ¾”, 
HP    hm 1.0000 0.0444 5.19 0.23  

 
030129000
4 

MEZCLADORA CONCRETO TAMBOR 18HP 
11P3   hm 1.0000 0.0444 10.95 0.49  

                     1.19               

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
180.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

157.50 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

22.50 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/2.03 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

12.50% 
     

 
 

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.02.07.07 - RAMPAS PARA MINUSVÁLIDOS DE CONCRETO F’C=175KG/CM2    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      
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  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 NUMERO DE INTERVALOS DE ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       
             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 MIN 
= 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   

             

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL 
DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.02.07.07 
RAMPAS PARA MINUSVÁLIDOS DE CONCRETO 
F’C=175KG/CM2 - CONTRACTUAL          

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 200.0000 EQ. 200.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 38.05  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  
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    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.2000 0.0080 25.16 0.20  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 4.0000 0.1600 21.88 3.50  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0400 17.52 0.70  

 
010101000
5 PEÓN     hh 10.0000 0.4000 15.79 6.32  

 
010101000
60002 

OPERADOR DE EQUIPO 
LIVIANO    hh 2.0000 0.0800 21.37 1.71  

            12.43  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0240 3.00 0.07  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.0500 3.13 0.16  

 
021901001
3 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 175 KG/CM2  m3  0.1020 220.00 22.44  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  0.3015 6.40 1.93  

            24.60  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 12.43 0.37  

 
030129000
10006 

VIBRADOR A GASOLINA 1 ¾”, 
HP    hm 1.0000 0.0400 5.19 0.21  

 
030129000
4 

MEZCLADORA CONCRETO TAMBOR 18HP 
11P3   hm 1.0000 0.0400 10.95 0.44  

                     1.02  
             

 Partida 01.02.02.07.07 
RAMPAS PARA MINUSVÁLIDOS DE CONCRETO 
F’C=175KG/CM2 - FACTOR COVID          

 
Rendimient
o m2/Dia M.O. 175.0000 EQ. 175.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m2 39.87  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad Precio S/. 
Parcial 
S/.  
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    Mano de Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.2000 0.0091 25.16 0.23  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 4.0000 0.1829 21.88 4.00  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0457 17.52 0.80  

 
010101000
5 PEÓN     hh 10.0000 0.4571 15.79 7.22  

 
010101000
60002 

OPERADOR DE EQUIPO 
LIVIANO    hh 2.0000 0.0914 21.37 1.95  

            14.20  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0240 3.00 0.07  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.0500 3.13 0.16  

 
021901001
3 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 175 KG/CM2  m3  0.1020 220.00 22.44  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  0.3015 6.40 1.93  

            24.60  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 14.20 0.43  

 
030129000
10006 

VIBRADOR A GASOLINA 1 ¾”, 
HP    hm 1.0000 0.0400 5.19 0.21  

 
030129000
4 

MEZCLADORA CONCRETO TAMBOR 18HP 
11P3   hm 1.0000 0.0400 10.95 0.44  

                     1.07  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
200.00 m3/Dia 

   
Rendimiento Factor 
Covid19 = 

175.00 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

25.00 
m3/Dia      
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Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/1.82 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

12.50% 
     

             
 
 

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -19               
 PARTIDA:  01.02.03.02 - EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL PERALTADO DE CONCRETO    
             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  

             
  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       
 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 0.083 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 7 HORAS 7.00 HORAS       

 
NUMERO DE INTERVALOS DE 
ESFUERZO= 7/0.5= 14.00 VECES       

             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN SE 
OBTIENE: 

14 X 5 
MIN = 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   

             

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                
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 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR CONTROL DE 
SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   

(1+1.167) / 
8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          
 COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO CONTRACTUAL:                      

 Partida 01.02.03.02 
EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL PERALTADO DE 
CONCRETO - CONTRACTUAL        

 
Rendimient
o m3/Dia M.O. 5.0000 EQ. 5.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m3 30.17  

 código Descripción Recurso       Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. 

Parcial 
S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.1000 0.1600 25.16 4.03  

 
010101000
5 PEÓN     hh 1.0000 1.6000 15.79 25.26  

            29.29  
    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 29.29 0.88  

                     0.88  
             

 Partida 01.02.03.02 
EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA SARDINEL PERALTADO DE 
CONCRETO - FACTOR COVID        

 
Rendimient
o m3/Dia M.O. 3.6458 EQ. 3.6458     

Costo 
unitario 
directo por: m3 41.37  

 código Descripción Recurso     Unidad Cuadrilla Cantidad Precio Parcial  
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S/. S/. 

    Mano de Obra          

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 0.1000 0.2194 25.16 5.52  

 
010101000
5 PEÓN     hh 1.0000 2.1943 15.79 34.65  

            40.17  
    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 40.17 1.21  

                     1.21  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             

 Rendimiento Contractual = 
5.00 
m3/Dia    

Rendimiento Factor 
Covid19 = 

3.65 m3/Dia 
   

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

1.35 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor Covid                                 
= 

S/11.20 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                     
= 

27.08% 
     

             
 
 
 
 

 
PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE RENDIMIENTO AFECTADO POR LA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD CONTRA EL COVID -
19               

 PARTIDA:  
01.02.03.04.01 - SARDINEL PERALTADO F’C=210KG/CM2 0.15M. X0.40M. 
(1M1/2”@.40+1M1/2”LON.)    

             
 1.   AFECTACIÓN POR EL TIEMPO DE CONTROL POR PARTE DEL PROFESIONAL DE LA SALUD               

 
JORNAL 
INICIAL 8.00 HORAS                        

 INICIO  8:00 A.M. FINAL 9:00 A.M. TIEMPO DE REDUCCIÓN DEL JORNAL 01:00 HRS 
1.00 
HORA  
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  CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN  1.00/8= 0.1250      
  PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …. (1)  12.50%      

  TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE JORNAL 
7.00 
HORAS      

             

  
PARTIDAS 
AFECTADAS: 

TODAS LAS PARTIDAS PERTENECIENTES AL PRESUPUESTO DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO                  

 2.  REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE JORNAL POR RECUPERACIÓN METABÓLICA (OXIGENACIÓN NATURAL - RESPIRACIÓN)               
 TIEMPO DE ESFUERZO CON EPP 30 MIN = 0.50 HORA       

 TIEMPO DE RECUPERACIÓN 05 MIN = 
0.08
3 HORA       

 
TIEMPO PARCIAL DE DURACIÓN DE 
JORNAL 

7 
HORAS 7.00 HORAS       

 
NUMERO DE INTERVALOS DE 
ESFUERZO= 7/0.5= 

14.0
0 VECES       

             

 
EN 13 INTERVALOS DE 5 MINUTOS DE RECUPERACIÓN 
SE OBTIENE: 

14 X 5 MIN 
= 70 MINUTOS 1HR,10 MIN 

1.167 
HORAS   

             

 PORCENTAJE DE AFECTACIÓN (%) …2: 1HR 10MIN=1.167HRS ENTONCES (1.167/8) X 100 = 14.58%     
             
 TIEMPO REAL DE DURACIÓN DEL JORNAL DIARIO                

 JORNAL EN CONDICIÓN NORMAL 
AFECTACIÓN POR 
CONTROL DE SALUD 

AFECTACIÓN POR RECUPERACIÓN 
METABÓLICA   

 8.00 HORAS 1.00 HORA 1.167 HORAS   
 TIEMPO DE PRODUCTIVIDAD DIARIO (8HRS   - (1) - (2)) 5.83 HORAS   
             

 
PORCENTAJE TOTAL DE AFECTACIÓN SOBRE EL JORNAL EN CONDICIONES 
NORMALES = ((1) + (2)) / 8 =   (1+1.167) / 8     

             

    0.2708         

    27.08%         

    27.08%         
                          

 

 
COMPARATIVO CON EL RENDIMIENTO 
CONTRACTUAL:                      
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 Partida 01.02.03.04.01 
SARDINEL PERALTADO F’C=210KG/CM2 0.15M. X0.40M. 
(1M1/2”@.40+1M1/2”LON.) - CONTRACTUAL        

 
Rendimient
o m/Dia M.O. 120.0000 EQ. 120.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m 35.68  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. Parcial S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0667 25.16 1.68  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 2.0000 0.1333 21.88 2.92  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0667 17.52 1.17  

 
010101000
5 PEÓN     hh 8.0000 0.5333 15.79 8.42  

            14.19  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0500 3.00 0.15  

 
020403000
1 

ACERO CORRUGADO FY = 4200 KG/CM2 
GRADO 60   kg  2.2000 2.60 5.72  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.0500 3.13 0.16  

 
021901001
2 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 210 KG/CM2  m3  0.0612 224.50 13.74  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  0.1400 6.40 0.90  

            20.67  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.0000 14.19 0.43  

 
030129000
10002 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.25”   hm 1.0000 0.0667 5.90 0.39  

                     0.82  
             

 Partida 01.02.03.04.01 SARDINEL PERALTADO F’C=210KG/CM2 0.15M. X0.40M.        
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(1M1/2”@.40+1M1/2”LON.) - FACTOR COVID 

 
Rendimient
o m/Dia M.O. 105.0000 EQ. 105.0000     

Costo 
unitario 
directo por: m 37.76  

 código Descripción Recurso    Unidad Cuadrilla Cantidad 
Precio 
S/. Parcial S/.  

    
Mano de 
Obra           

 
010101000
2 CAPATAZ     hh 1.0000 0.0762 25.16 1.92  

 
010101000
3 OPERARIO     hh 2.0000 0.1524 21.88 3.33  

 
010101000
4 OFICIAL     hh 1.0000 0.0762 17.52 1.34  

 
010101000
5 PEÓN     hh 8.0000 0.6095 15.79 9.62  

            16.21  

    Materiales           

 
020401000
10003 ALAMBRE NEGRO N° 8    kg  0.0500 3.00 0.15  

 
020403000
1 

ACERO CORRUGADO fy = 4200 kg/cm2 
GRADO 60   kg  2.2000 2.60 5.72  

 
020412000
4 

CLAVOS C/CABEZA P/CONSTRUCCIÓN 
PROMEDIO  kg  0.0500 3.13 0.16  

 
021901001
2 

CONCRETO PREMEZCLADO CEMENTO TIPO I 
F’C= 210 KG/CM2  m3  0.0612 224.50 13.74  

 
023101000
1 MADERA TORNILLO    p2  0.1400 6.40 0.90  

            20.67  

    Equipos           

 
030101000
6 HERRAMIENTAS MANUALES    %mo  3.00% 16.21 0.49  

 
030129000
10002 VIBRADOR DE CONCRETO 4 HP 1.25”   hm 1.0000 0.0667 5.90 0.39  

                    0.88  
             

 CONTRACTUAL  FACTOR COVID19  
             



 

142  

 Rendimiento Contractual = 
120.00 
m3/Dia    

Rendimiento Factor 
Covid19 = 

105.00 
m3/Dia    

             

   
Diferencia de Rendimiento por factor Covid                                    
= 

15.00 
m3/Dia      

             

   
Diferencia de Costo Unitario por factor 
Covid                                 = 

S/2.08 
     

             

   
Rendimiento Afectado por factor Covid (%)                                    
= 

12.50% 
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08.03.  DEL PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

COVID-19. 

 

• ANEXO 1: NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO A 

EXPOSICIÓN AL COVID-19 

• ANEXO 02. FORMATO DE FICHA DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19 

PARA REGRESO AL TRABAJO – DECLARACIÓN JURADA. 

• ANEXO 03. FICHA DE INVESTIGACIÓN CLÍNICO EPIDEMIOLÓGICA 

COVID-19 

• ANEXO 04. FORMATO DE TAMIZAJE DE TEMPERATURA Y 

PULSIOXIMETRIA 

• ANEXO 05. INSTRUCTIVO DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE 

MANOS Y EQUIPOS 

• ANEXO 06. INSTRUCTIVO DE USO DE MASCARILLA 

• ANEXO 07. USO CORRECTO DE GUANTES 

• ANEXO 08. FORMATO DE LETRERO INFORMATIVO DE SALUDOS 

ALTERNATIVOS 

• ANEXO 09. FORMATO DE LETRERO INFORMATIVO DE HIGIENE 

RESPIRATORIA 

• ANEXO 10. FORMATO DE LETRERO INFORMATIVO DE 

DISTANCIAMIENTO MÍNIMO 

• ANEXO 11. USO CORRECTO DE TERMÓMETRO INFRARROJO 

CLÍNICO 

• ANEXO 12. PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN DE 

SOLUCIONES CLORADAS 

• ANEXO 13. LISTA DE VERIFICACIÓN A MEDIDAS DE PREVENCIÓN 



 

144  

Y  

   CONTROL COVID -19 PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

• ANEXO 14. MATRIZ DE CAPACITACIONES 

• ANEXO 15. REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA 

COMBATIR COVID-19 

• ANEXO 16. ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN PARA 

VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 
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ANEXO 1: NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO A EXPOSICIÓN AL 

COVID-19 
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ANEXO 02. FORMATO DE FICHA DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19 PARA 

REGRESO AL TRABAJO – DECLARACIÓN JURADA. 
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 ANEXO 03. FICHA DE INVESTIGACIÓN CLÍNICO EPIDEMIOLÓGICA COVID-19 
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 ANEXO 04. FORMATO DE TAMIZAJE DE TEMPERATURA Y PULSIOXIMETRIA 
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ANEXO 05. INSTRUCTIVO DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS Y 

EQUIPOS 
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153  

ANEXO 06. INSTRUCTIVO DE USO DE MASCARILLA 
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ANEXO 07. USO CORRECTO DE GUANTES 
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ANEXO 08. FORMATO DE LETRERO INFORMATIVO DE SALUDOS 

ALTERNATIVOS 
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ANEXO 09. FORMATO DE LETRERO INFORMATIVO DE HIGIENE 

RESPIRATORIA 
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ANEXO 10. FORMATO DE LETRERO INFORMATIVO DE DISTANCIAMIENTO 

MÍNIMO 
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ANEXO 11. USO CORRECTO DE TERMÓMETRO INFRARROJO CLÍNICO 
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ANEXO 12. PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN DE SOLUCIONES 

CLORADAS 
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ANEXO 13. LISTA DE VERIFICACIÓN A MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL COVID -19 PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
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ANEXO 14. MATRIZ DE CAPACITACIONES 
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ANEXO 15. REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PARA COMBATIR 

COVID-19 
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ANEXO 16. ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN PARA VIGILANCIA, 

PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


